
28 FEB 2013

NOTA N° :0 2 6	 /2013
LETRA: MUN. U.

CONCEJO DELISERANTE USHIJAIA
MESA DE ENTRADA LEGISLATIVA

Ab".2iNT 3 INGRESADOS

Fecha:

Numero:	 Fojas: 41:6

Expte. N'	
1
wGirado:

'",:::,,,,`,9,11:f.515171MVIC.11."..11=1.0~,}~11~11
USHUAIA,

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina	 2013 — Año del Bicentenario de la Asarnblea General Constituyente"
MUNICIPALIDAD DE USIIUAIA

SEÑOR PRESIDENTE:

Me dirijo a Ud., a efectos de elevar lo actuado por el Consejo de

Planeamiento Urbano (Co.P.U.), en sesión ordinaria de fecha 01 de febrero de 2013, en el

marco del expediente N" 627-DU-2013."STAM, Erika Mirta — Solicitud de excepción

Ordenanza Municipal 4004 — Anexo I cláusula 6a".

En tal sentido, para mayor información se adjunta a la presente el

Expediente mencionado anteriormente, con Informe de la Dirección de Urbanismo N° 09/2013

y Acta N° 150 del Co.P.U. de fecha 01 de febrero de 2013.

Sin otro particular le saluda atentamente.

SEÑOR PRESIDEN I E

DEL CONCEJO DELIBERANTE DE USHUAIA

Dn. Damian DE MARCO

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICAARGENTINA
Municipalidad de Ushuaia

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 1°: EXCEPTUASE de cumplir con lo establecido en el Artículo 3° de la Ordenanza

Municipal 4004, así como también lo dispuesto en la cláusula 6 a del Anexo I de la mencionada

Ordenanza, en lo que respecta al USO EXCLUSIVO de la vivienda unifamiliar.

ARTICULO 2°: AUTORIZASE al Ejecutivo Municipal a otorgar la Habilitación Municipal Provisoria,

sobre el predio identificado provisoriamente como Sección 0, Macizo C, Parcela 23 de la ciudad de

Ushuaia, hasta tanto se realice la mensura del sector y se cumplimenten los trámites correspondientes,

tendientes a la regularización dominial del predio.

ARTICULO 3°: REGÍSTRESE. Pase al Departamento Ejecutivo para su Promulgación, dése al

Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.

_

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas"
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

CITESE EXPEDIENTE: 	 DU	 627	 2013
LETRA	 NUMERO	 AÑO

FECHA:	 30/01/2013

INICIADOR: Subsec.Planeamiento y Proyectos Urbanos
ASUNTO:	 STAM, Erica Mirta - Solicitud de excepcion

Ordenanza Municipal 4004, Anexo I clausula 6ta.

TEMA:	 (517)Proyecto de Ordenanza

EXPEDIENTES AGREGADOS: 00

11111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111
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ORDOÑEZ
Planeamiento

yectos UrbanoS
umpaliclad cte Ushuala

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Subsecretaría de Planeamiento y Proyectos Urbanos

NOTA N° o 9- /2013

LETRA: S.S.P. y P.U.

USHUAIA,	 3 ENE. 2013

Serior Jefe Mesa de Entradas:

Me dirijo a Ud. a los efectos de solicitarle apertura de expediente.

TEMA: 517 — Proyecto de Ordenanza.

ASUNTO: STAM, Erica Mirta — Solicitud de excepción Ordenanza Municipal 4004, Anexo I

cláusula

Cumplido, solicito su posterior giro a esta oficina.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.
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unicipalidad de Ushuaia:

SOLICITA TOME INTERVENCION.

m uNICIPALIDAD pEISHUALA

NOTA r.(3181	 P1;

FECKA 22129. 12IHUVI(\	
.1D

Ushuaia, de Septiembre de 2011.

Sr. Intendente:
Federico Sciurano
S/D.

Erika Mirta, STAMM, D.N.I: 24.772.081, por mi propio derecho,
manteniendo domicilio real en, B° Andorra Parcela, (grilla N°6 planilla
03/05) de esta ciudad, en esta misiva "SOLICITA TOME INTERVENCION", a
Ud.

Respetuosamente me presento y digo:

OBJETO:

En debido tiempo y forma, vengo a solicitar a Ud. Como responsable a cargo
de la Intendencia Municipal, que tome intervención en mi problemática
debido a la negativa de respuesta obtenida hasta la ficha.

HECHOS:

Que habiendo presentado en diversas oportunidades notas de
referencia solicitando ante las oficinas correspondientes
dependientes del ente que usted representa la posibilidad de
ingresar materiales de construcción a fin de poder ampliar
mejorar el negocio de mi propiedad, el cual es la fuente principal
de ingresos, siendo el medio de subsistencia para la mantención de
mi familia y atento a que no he obtenido ninguna respuesta
favorable a mi solicitud, pongo en conocimiento de Ud. las
intervenciones que he realizado, las notas remitidas, fechas de las
mismas y/o autoridades ante quien fueran presentadas,
manifestando en las mismas mi necesidad ob¡eto de la presente,

Seguidamente se exponen reseña de actuaciones realizadas por mí
ante las autoridades competentes.

I- Que con fecha enero de 1992, se encuentra presentado un
certificado del ministerio de gobierno, a nombre del Sr. Jacob
Vicente, autorizando la ocupación de la quinta 37, de
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Andorra, certificando aue se encuentra en tráml
adjudicación en venta de la misma.

2- Con fecha 20 de marzo de 2002, se presenta Boleto de compra
venta de una mejora, entre el Sr. Jacob Vicente y mi marido
Sr. José Luis Dumrauf, siendo esta mi actual domicilio real y

comercial desde la presente fecha.

3- Que a partir de la compra de la melora di comienzo a mi
actividad comercial en dicha mejora como medio de
subsistencia familiar, presentando la _nota de fecha 13 de
marzo de 2004, al entonces intendente Sr. Jorge Garramuño.

4- Que de fecha 21 de febrero de 2005, se encuentra recibo de
recepción de documentación, presentando ante la
municipalidad lo manifestado en puntos 1, 2,3.

5- De fecha 30 de marzo de 2004, contestación del Sr, Jorge
Ontivero, poniendo de manifiesto la ordenanza municipal

168/2000.

6-
Con fecha 17 de Octubre de 2005, Acta de Inspección

comercial.

7-
Con fecha 18 de Octubre de 2005, nota realizada por la Sra.

Erika Stamm, con el aval de clientes y vecinos sobre supuesta

denuncia de Cliente.

8-
De fecha 11 de Noviembre de 2005, nota solicitando la
supuesta denuncia de un cliente, a la dirección de

habilitaciones comerciales.

9-
Siendo fecha 30 de abril de 2006, cartón del programa
Evaluación de la Demanda Habitacional.

10-
Nueva Acta de Inspección comercial, con fecha 06 de

Diciembre de 2006.

I I-	 Con fecha 25 de enero de 2007, nota dirigida al

Intendente municipal Explicando nuevamente mi situación

personal.

12-	 Con idéntica fecha 25 de enero de 2007, se presentó la
misma misiva dando referencias a mi caso a los Sres.

Concejales.
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13- Con fecha 02 de Julio de 2007, nota presentada a
equipo técnico de Andorra.

14- De fecha 11 de Julio de 2007, contestación Dra. Marcela
Fontela.

15- Presentación del anteproyecto de mi negocio, para
ampliación y mejoramiento de servicio.

16- Acta inspección comercial, de fecha 25 de enero de 2008

17- Con fecha 28/01/2008, 29/0172008,30/01/2008, tres
solicitudes de ingreso de materiales, para mejoramiento del
hogar.

18- De fecha 28 de enero de 2008, nuevamente nota
presentada ante Ud. explicando la problemática de mi fuente
laboral.

19- Con fecha 22 de Octubre de 2008, nota al equipo técnico
de Andorra, solicitando ingreso de estructura para el negocio
comercial.

20- Contestación de la Ing. María Eugenia Gómez,
manifestando la negativa al ingreso de estructura solicitada,
con fecha 3 de noviembre de 2008.

21- Nota de la Ing. Gómez, negando la posibilidad de
acceder a una habilitación comercial provisoria, de fecha 14
de enero de 2009.

22- Acta de inspección comercial de fecha, 29 de junio de
2010.

23- Notificación Municipal N° 31/2010, de fecha 7 de julio
2010, informando que el personal técnico se encuentra
abocado al relevamiento, dando a conocer una vez finalizados
los mismos los resultados.

24- De fecha 05 de Noviembre de 2010, nota dirigida al
programa de hábitat y ordenamiento Urbano, s _fin de que se
dé permiso para ingresar estructura sin armarla.

25- Acta de inspección comercial, de fecha 10 de noviembre
de 2010.
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26- Contestación del Sr. MMO Mario Martínez,
autorizando el ingreso de la estructura del nuevo local, de
fecha 11 de noviembre de 2010.

27- Acta de inspección comercial, de fecha 17 de febrero de
2011.

28- Nota presentada a la Sra. Patricia Bertolin, solicitándole
audiencia a _fin de explicarle mi situación personal, con fecha
11 de marzo de 2011.

29- Nota presentada a la Sra. Patricia Bertolin, reiterando
la audiencia solicitada, con fecha 21 de marzo de 2011.

30- Reitera audiencia a la Sra. Bertolin, de fecha 11 de
Agosto de 2011.

FUNDAMENTO:

Dicho pedido se fundamenta, en que a lo largo de siete años, he puesto de
manifiesto la necesidad de ampliar mi comercio y de poder habilitar el mismo
como la normativa lo establece, todo encontrándose reseñado Ut. Supra en el
presente, considerando que debido al tiempo transcurrido no se le ha dado la
tratativa que el caso amerita, encontrándome en una situación de desamparo
Y con la preocupación que personalmente me surge. En un comienzo, la
intención era la de mejorar este servicio para provecho personal, pero a
medida que fue pasando el tiempo y dadas las circunstancias ajenas a mi
negocio, sea de nuevos vecinos del barrio de Andorra, como de la
problemática de las calzadas y no poder transitar debido a la progresiva
urbanización, es que se ha visto referenciado que siendo el único lugar de
abastecimiento cercano, la ampliación y posterior permiso de habilitación
provisorio podrá permitir brindar un mejor servicio ante las necesidades que
tanto los vecinos que transitan como los que residen en el barrio logran
satisfacer dentro de mi local comercial.

SE ADJUNTA ANEXO 1:

Se adjunta a la presente, ANEXO 1, en el cual se deja de manifiesto que las
personas que avalan el mismo, se adhieren a la solicitud de poder Ampliar el
mencionado comercio KIOSCO ANTONELLA siendo una necesidad para
todos ellos, dado que este lugar es el más cercano para abastecer las
necesidades básicas de cada familia que vive en esta margen.

Datos de Contactos:

STAMM, Erika Mirta
D.N.I: 24.772.081
Domicilio Real: B° Andorra (grilla n° 06 planilla 03/05)
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Cel.: 02901-15606399
C.P. (09410) (Ushuaia)

DUMRAUF, José Luis
D.N.I: 17.489.369
Domicilio real: B° Andorra	 n° 06 planilla 03/05)
Cel.: 02901-15418251
C.P. (09410) (Ushuaia)

PETITORIO:

1) Se me tenga por presentado, por parte, con el Domicilio real indicado.
2) Se torne intervención, y se defina mi situación permitiéndome ampliar y

mejorar mi negocio para brindar un mejor servicio.
3) Se tenga por adjuntada la documentación mencionada

precedentemente.

Proveer de Conformidad que:

SERA JUSTICIA.

TAMM
772.081
r.
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AN EXO I

El presente anexo deriva de la Nota a presentar, a la MunicipaKad
de Ushuaia, por la Seriora STAMM, Erika en representación del
comercio denominado, "KIOSCO ANTONELLA", dejando de
manifiesto, que los abajo firmantes adhieren a la solicitud de la que
suseribe, a fin de que se le permita la ampliación del mencionado
comercio, para poder brindar un mejor servicio y cumplir con las
necesidades de las personas que viven y/o transitan en el Barrio de

orra, siendo este h! 	 ú ico lugar de abastecimiento cercano.
tj
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Sr. Intendente
De la ciudad de Ushuaia
Sr. Garramuflo

" Ushuaia, 13 de Marzo de 20

Estimado Sr. Me dirijo a ud. Con mi caótica petición:
Después de mucho trabajo y al ver que todas las puertas se me

cierran; en forma desesperada solicito su ayuda con las explicaciones correspondientes.
Yo Erika Stann comercíante, Argentina y con mi familia en Tierra

del Fuego he solicitado un permiso para ganarme la vida como antes he dicho, este permiso
se me ha negado por vivir en el predio de "Andorra", conozco la problemática que allí
existe con relación a los terrenos, sin embargo la realidad supera a la hipótesis: la cual no
comprendo en su totalidad ya que no sería la única en ganarrne la vida en dicho lugar.

Por.lo tanto ruego tenga enozia mi suplita por alguna vía legal
puesto estoy dispuesta a guiarrno por '9111.p.'p909Sue-bisted estime conveniente, si esta
"cartarat le . aclara algún punto, yo pidO autorización < cumpliendo con todas las ordenanzas
que requiere instalar mi pequeño comercio que tengo, de él vivrmos dos familias con dos
menores a cargo, tengo que mudarme del local que ocupo a fin de marzo por razones del
propietario, yo no pido los papeles de la tierra, lo único que pido es el permiso para
habilitar mi comercio en el lugar donde tengo mi viviendo ubicada, me comprometo a que
cundo se regularice la situación de la tierra én cumplir ton lo qUe ustedes impongan por la
tierra. Se que estoy incumpliendo la ley viviendo en un terreno fiscal pero la realidad de
vida que estamos viviendo me llevó a hacerlo. Si usted puede entender mi caso le
agradecería el acto de humanidad que puede realizar. Si usted no pudiera ayudarme a
solucionar ini problema le pediría por favor que me lo pueda dar la negativa por escrito.
Espero que pueda entender la necesidad de dos familias que viven de la actividad con dos
menores a cargo. Yo no pido golo pido ganarme la vida dignamente y no pedir al
gobierno subsidio porque puedo trabajar y me gusta ganar la plata trabajando y no que me
la den:'

Bueno espero su respuesta.
Saludo a usted muy atentamente.

•
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ACTA DE INSPECCIÓN N°
,

Provincía de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Dirección de Comercio, Industria

y Vía Pública

/ -10
,‘"

Siendo las/ 	 hs., se constituye/n el/los Funcionariosrdy la Direccion de Comercio e Industria
en el corneicío denominado : 	
rubro/s: /.TÍ..f2,5..,'"? -	 ¿r...5 02,4-) .5.e4 -

	

.,"	
de la firma co/Tercia : ..,.	 ,/.:(.';4. ... s5 7.4 /<>7» ,-/),- Á/j
sito en:M//2„../.././z .i.9. 7 -A f.?4‘...<1;ÁM fl

7
'' - tif 77 

Habilitación: .1P/»--/
• Expte. N° 	

	 , Vencimiento:	 77,7 
De la plesente tuación surgen la	 novylades.	

(-t7-<YD-s ¿,"	 	 ,`"?-74-22,7.74:2.•„2.
• „,,(„1 • 	  d:149,42

,.,
Y	

__ _;r	 ,/r7L_,,,__,,,„...,..._...,,...71--,,••,---.,,=-T•,..,,,,•.2,;..,•,,rn.,•I-r.",,,-..,,,•yr•e,,rn. n,-m•,,,• ,V
,A...,..../..,2 e7-	 . -9-1:12.:(2 	 //:•;2r-f  ,-.,Y-.. - r	 ,,,,2
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1
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••	 • ,,: •,s , .....	 (.,..":••-eal.rr-1,:::‘,"/•,./2 ,c,,t, 	 	 •i'l'r*:"*.•:;,(:12-7-' 	 ed .•"'n'''.-<,'"-..‹,,,,27" . 	 9• ,2-4,-re.,),,,	 r' ,iv, te 

:.	 . . ..	. 2-01.-3(,...14.... ..,...--61#/..„).-:-.77:.41:3— 	(..':-.‘t./.42,7f-,'.¿1:-.,.-,72-..--:	 ..4	 ,...d.r.:(..". , -.,-• •	 .,,

,-	 ,-7	 /	 „...-•""	
„	 ,. . ,

I/
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---7/--	 /.z	 /

1- La actuación se,,„efeciuó en presencia de el/la señor/a:...(''7. ./../.. 	 ....
1	 "-"' /)	 ,t) 	 z.)
go en calidad de,./......¿,,,:«,4„,,r	 quien en un todo de auerdo cc5h lo expuesto firma.5	 1,.•	 ,./	 :

la presente por duplicado de un mismo tenor a un solo efecto 	 / 7 ,,A` ';:-'-'• tV/,` ,,--'--.7-.

ZARIO C. ACIPRRE
Jpfo Div. Contralor Comordd

L-9troccián. Comercto Ind. y 1f. P.
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"Las lálas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, Son y Serán Argentinas"
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ACTA DE INSPECCION N°

oad

ji
Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Dirección de Comercio, Industria

y Vía Pública

NAZARK)AGUIRRE
Vat Coladar

... .	 GOtale10.01Comerclo a

Firma MatIsisillittOkkáS..FIrma:±,Cdtrierciante Frrma I nspector

" Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán argentlnas"

Ushuaia,C7

ti/7„--)

Siendo las 	 hs, se constituye/n el/los Funcionarios de la Dirección de Comercio, Industria
//z/

y Vía Pública en el comercio denominado: 	 /q4j,,,/c3;4 

rubro/s:	 Cç e Aj-5 041	

de la firma co ercial .	 5 ,),'4/7/11.
sito en/4/Z.1 4:7	 ,..7-274	 (41-971 	Expte N°	

Habilitación: /.	 .	 . . .	 .. ........	 Vencimiento: ... .	 .... ... . .
De la preseyqfactuarn, surgen las siguientes novedades:. 	 (;) 
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1.. :::?.. ... (..":,9'	  	. .	 ,a, /-4.-	 CÁ '-‘<.,-Sy,  Ii(l 1 

1 La actuación se efectuó en presencia de el/la señor/a:..-5.2,14ñ."1.7......j i<43./  ‘(,-'7,1 %.

Ci/

/71	 .

	  29 24(:).,)),

2.

7":77)en calidad de .	 .. . .. .. .............. quién en un .todo de acuerdo con lo expuesto firma la

presente por duplicado de un mismo tenor a un solo efecto

,15.„2,1-7 
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DE USO

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

CERTIFICADO DE HABILITACIÓN PROFES1ONAL Y DE CONFOR IDA

ncuentra registrado en

a: 	 / M-7	

AAMO. Ma	 GAMARRA
	  DireCcSon	 s Prhallbs 	

MUNC$Ft.trJAp DE USHUAIA

Firma del Re onsable del Área

Certifico que el Profesi

la D.O.P.

HABILITACIÓN PROFESIONAL 

Titulo.	

Apellido y No bre:	 ,C--Cy" 1" 	‘.11- 

Mat. Prof.: 2-	 Reg. Mun: 	 96 

CONFORMIDAD DE USO

Propietario: 	  Titular de la Actividad . ) //i ft.74.1 TAIM 

Dirección: 	  Nom Catastral: Sec:a. Mac: Cr.

Actividad a Desarrollar	 MCIICAD-0 - 

SUPERFICIE DESTINADA A LA ACTIVIDAD.

SUPERFIC1E DEST1NADA A LA ACTIVIDAD:	 ,, . ....	 2

SUPERFIC1E DEST1NADA A LA ACTIVIDAD-	 m 2

SUPERFICIE DESTINADA A DEPOSITO: 	  m 2

SUPERFIC1E TOTAL: 	  	  rn 2

7
arc:

-9
	Zonif	

Certifico que el USO ES CONFORME de acuerdo al 12ódigo de Planeamiento Urbano Fecha:

Firma del Responsable del Área

Ordenanza Municipal N° 3228. ANEXO II — DECRETO MUNICIPALN° 052/2010.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico S ur

República Argentina
MUNICIPAL1DAD DE USHUAIA

Corresponde continuar trámite de habilitación

F1RMA RESPONSABLE DEL ÁREA
DIRECCIÓN DE OBRAS PRIVADAS

SI:	 NO:

PROVISORIO:

Bern
Oj

A R
	  . 1cco:,•ge,2/cAIDF  141460PE 	

FIRMA PROFESIONAL

FORMULARIO DE INTERVENCIÓN TÉCNICA PREVIA
(a completar por la Direeción de Obras Privadas)

Expediente de Obra N° 	

Situación Expediente de obra.	

Situación local a habilitar	 REGLAMENTARIO	 ANTIREGLAMENTARIO

Estacionamiento: cant, módulos 	  CUMPLE	 NO CUMPLE

Carga y descarga: cant. Módulos 	  CUMPLE	 NO CUMPLE

Requiere Informe estructural: SI 	  NO 	 	 Verifica: 	

Otros•

Observaciones•

CERTIFICADO DE APTITUD TÉCN1CA (C.A.T.)

CATEGORIZACIÓON DEL LOCAL

Certificación Normativa (Tachar lo que no corresponda)

SUPERFICIE MÍNIMA ....	 ...	 ..0...m2 CUMPLE /-NéketiMPLE

LADO MÍNIMQ ....	 ...	 ."›:.1...ni
7--, 04.--) CUMPLE / NO-e13-M-P-17-,E

VENTILACIÓN E ILUMINACIÓN NATURAL CUMPLE /1\1Q_CLIMP-EE

VENTILACIóN MECÁNICA CU M P LE / N.0--Gt:IMPLE

SERVICIOS SANITARIOS CUMPLE / N.0-GUMPL-E

TRATAMIENTO DE EFLUENTES CUMPLE /114..Q_CUM-PtE

AGUA CORRIENTE CUMPLE / NO-GUMPEE

OTROS: CUMPLE /LNe—cump—c—ffs•

Art. II. 1. 7. 3. Responsabilidad Profesional. El profesional firmante de un C.A.T. asume total y solidariamente,
con el titular de la actividad o propietario de la obra según corresponda, la responsabilidad de que el mismo se ajuste
estrictamente a las prescripciones de la normativa vigente, haciéndose pasible por errores de su contenido, de las
sanciones previstas para tal caso. 

Ordenanza Municipal N° 3228. ANEXO III — DECRETO MUNICIPAL N° 052/2010.-

-Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwieh del Sur, son y serán Argentinas -
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POLICIA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

POLICÍA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FVEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

"INFORME PRELIMINAR - PREVENCIÓN DE INCENDIOS - N° 024/13 - A.T.B

f-------	 .7-----'--

1

-z - w
Propietario:

-- "------S--T'"--SE-S—Pr-C-17E-I—CO—S--''-------'-----
.

Municipalidad de Ushuaia.
--

Responsable:
— ......:..:

Erika Mirta STAMM.
---,--	 —	 _.-,

1Rubro	 11:	 AAlmacen	 "ANTONELLIA".	 '	 ._._ J
i ETbicación: BARRIO Andorra Secc "Q" Mác "C' Par "23" - Ushuala. 7

[Sup. Del Terreno: 1272,00 Mts2.
F5-567--Mts2 . Aproximadamente.Sup. A Habilitar:

..'.	 '..11	 1 ,..
/1Sección:	 1	 "0"	 1 Mácizo: 1	 -c-	 11 Parcela*	 d	 23-_	 --	 --	 1,..,==='-',......=.', _

DATOS COMPLEMENTARIOS:

El propósito de esta Área Técnica es, de que a través de la inspección
realizada y el estudio del plano de arquitectura, se identifiquen las
condiciones peligrosas del establecimiento a habilitar, y e/ de asegurar que
las instalaciones y equipos se encuentren en adecuadas condlciones de uso,
siendo responsabilidad del usuario, e/ correcto uso y mantenimiento de las
mismas.

A los efectos de expedirse en el presente informe, se contemplará como
norma de regulación, a la Ley 19.587, - Decreto Reglamentario 351 -, la cual
contempla a la Medicína, Higiene y Seguridad en e/ Ámbito Laboral.

MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y DETECCIÓN QUE SE DEBERÁN IMPLEMENTAR, A LOS
EFECTOS DE CUMPLIR CON MEDIOS DE PROTECCIÓN CONTRA SINIESTROS:

MEDIOS DE ESCAPE: ANCHO DE PASILLOS, CORREDORES Y ESCALERAS.

El ancho total mínimo, la posición y el número de salídas y corredores,
se determinará en función del factor de ocupación del edifício y de una
constante que incluye el tiempo máxímo de evacuación y coeficiente de salida.

El ancho total mínimo se expresará en unidades de anchos de salida que
tendrán 0,55 m., cada una, para las dos primeras y 0,45 m. para las
siguientes, para edificios nuevos. Para edificios existentes, donde resu/te
imposible las ampliaciones se permitirán anchos menores, de acuerdo al
siguiente cuadro:

ANCRU:MINIMMPERMITILO	 í
Unidades

I 	

Edíficios Nuevos
- --

1-71alficíos Existentes	 1

2 Unidades 1,10 m.	 	 .	 . r	 0,96 m. 
SEÑALIZACIÓN E ILUMINACIÓN DE LOS MEDIOS ALTERNATIVOS DE SALIDAS Y

SALIDAS DE EMERGENCIA:

Aberturas, pasillos, escaleras y corredores deberán encontrarse
debidamente;

Señalizados; Con carteles indicadores reflectantes.

Policla de la Provincia de Tierra Del Fuego, Antártida E Islas Del Atlántico Sur
División Policla Cientifica Ushuaia - Área Técnica de Bomberos Bancaria

Calle Gobernador Paz esguina Don Bosco - Teléfono 02901-921006
Ushuaia - Provincia de Tierra Del Fuego
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- Localizar la zona donde está el peligro.

- Accionar los dispositivos de alarma y de mando
incendio.

- Vigilar las instalaciones e indicar los defectos de la

Cht5

FOLIO

tra

POLICIA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

- Indicar la alarma de manera óptica y acústica.

Debiendo Presentar Certificado De Instalación Por Parte Del Técnico ó
EMpresa Instaladora.

PARED VINCULATORIA CON VIVIENDA:

La misma deberá estar protegída por material de placa de yeso ignifuga
de ambos lados, como así también a /a puerta de comunícación agregándole,
sistema de cierre automático típo brazo hidráulico.

VENTILACIÓN; ORDEN GENERAL E HIGIENE DEL LOCAL:

Deberá poseer adecuada ventilación -EXtracción Mecáníca-, con el fin de
mantener un óptimo nivel de oxigenación en e/ ambiente, como así también el
correcto orden general e higiene de todo e/ lugar.

Los Extractores Mecánicos deberán poseer mallas metálicas de
protección, con el fin de evitar los riesgos de accidentes, cuando los mismos
se encuentren funcionando.

ANCHOS DE PASOS, UBICACIÓN DE MOBILIARIOS Y/O ESTIBA DE MATERIALES:

Los pasos deberán contar con un ancho mínimo de 1,00 metro y estar
libres de obstáculos, de modo que aseguren la franca trayectoria y acceso.

La Ubicación de mobiliarios y/o estiba de materiales será en forma
ordenada, asimismo su altura máxima permitirá una separación no inferior a
0.25 m respecto de los artefactos lumínicos. Asimismo, deberán mantener una
distancia prudencial de los artefactos de gas.

SUPERFICIES ANTIDESLIZANTES:

Serán colocadas sobre la superficie de escalones, escaleras, rampas ó
.zonas resbalosas, a los fines de evitar caídas.

RECOMENDACIONES:

CAPACITACIÓN DEL PERSONAL EN FORMA CONSTANTE:

Conforme a lo contemplando en Título V, Condíciones de Seguridad en los
Ambientes Laborales, Capítulo 18, Proteccíón Contra Incendios, de la Ley
19.587, se solicita que;

Art.	 187 -	 El empleador tendrá la obligación de formar unidades
entrenadas en la lucha contra el fuego.

A tal efecto, deberá capacitar a la totalidad o parte de su personal y
el mismo será instruido en el manejo correcto de los distintos eguipos contra
incendios y se planificaran las medidas necesarías para el control de
emergencias y evacuaciones.

Policia de la Provincia de Tierra Del Euego, Antártida E Islas Del Atlántico Sur
División Policla Gient1 fica Ushuaia - Área Técnica de Bomberos & Dancaría

Calle Gobernador Paz esquina Don Bosco - Teléfono 02901-421006
Ushuaia - Provincia de Tierra Del Fuego

111
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JOMENCLATURA CATASTRAL SEC. 0 MAC. c PARC.23 PLAN001

> LANO DE: EMPADRONAMIENTO

JSO PREDOMINANTE: VIVIENDA UNIFAMILIAR Y COMERCIO N
(1\

ROPIETARIO: MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
CONVENIO CONSERVACION N°4004

ADJUDICATARIA ERIKA MIRTA STAMM

)0MICILIO: CALLE SIN NOMBRE

1RQUITECTURA ESCALA: 1 : 1 00

:ONIFICACION

'E
D.U.	 300 hab/ha

D.N.	 600 hab/ha

F.O.T.	 0.60 / 0.5Z.:

F.O.S.	 1.20 / 0.53

PROPIETARIO:

-

FIRMA: 

,ROQUIS DE LOCALIZACION INFORMANTE TECNICO
z„

:	 et	 90

NOMBRE:	 ,,Q u	 TECT1

R	 P. P44621 -9P -	 40

FIRMA:

UP. TERRENO	 272.02 m2
UP. OBRA EMPADRONAR 	 146.06m2

UP. LIBRE	 125.96m2

N iAPROBACION DE LOS PLANOS NO
XIME DE LA OBLIGACION DE POSEER
ERMISO DE HABILITACION.-

,

,
,

_c«,

,,
,	 ,

15 ENE 2013
f
J

57 - 18/44



• MMMM • MMWn • nnnn • .EL
cre

F

4. 0

JTOS PR

EM ---- •
•

1.,11

_DOMINANTES

3.47

• EQUIPO ILUMINACION EMERGEN
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1.9

0.50

,0.00

o

DO ITORIO
12.76

- EQUIPO ILUMINACION EMERGENCIA 	

OS

INCIA 	- EQUIPO ILUMINACION EMERGENCIA

DETECTORES DE HUMO

•n••••I

:RRENO

OYECCIORCLUCA A
COMERCIO
8200m

3.84

PROYECCIÓN LUC

DETECTORES DE HUMO

EQUIPO ILUMINACION EMERGENCIA

EQUIPO ILUMINACION EMERGENCIA

LM

PLANTA
ESC.1:100

0.62
0.62
0.04
0.04

7.90

MADERA
MADERA
MADERA
MADERA

1.77 
1.77
0.13
1.84 ALISADO1.50	 2.00 1/3

ALISADO
ALISADO
ALISADO
ALISADO

H.P.
H.P.
H.P.
H.P.
H.P.
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19111.191„4.1. 11,1211 
Ord. Urbana

áudicriférntrnt/

VERTIENTE SUDOCCIDENTAL DEL VALLE DE ANDORRA

1
Seccir 0 - Macizo C- Parcela 23

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARIA :DE DESARROLLO Y. GESTION URBANA

SUBSECRETARIADE PLANEAMIENTO Y PROYECTOS URBÁNOS(
PROYEcTO: 1\*H".,
Aiq. 0 (.14
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AndreÍON i . Z
Tec. en Minoridad y Familia

Leg. 1848 Mat 050
Municipalidad de Ushuaia

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Nota N°C.*:Ñ/13
Letra: P.	 y U

Señor
	 USHUAIA, 28 de Enero de 2013.-

Subsecretario de Planeamiento y
Proyectos Urbanísticos:

Por la presente me dirijo a Ud. en el marco Convenio de
Conservación firmado con la Sra. Erika Stamm, D.N.1.N) 24.772.081 de acuerdo a la OM:N°
4004 , a los fines de informarle que de acuerdo a lo que establece la cláusula SEXTA, el uso
de la-fracción fiscal será de uso exclusivo de vivienda "UNIFAMILIAR" de los ocupantes.

En virtud de lo expuesto la vecina queda inhibida de
realizar los trámites pertinentes para proceder a la habilitación comercial del almacén cuyo
nombre de fantasía es "Antonella", por lo cual la vecina eleva nota con fecha 24 de Enero del
corriente año.

Cabe señalar que, el funcionamiento del comercio es
preexistente a la firma del convenio de mención y que a la fecha es el único existente en la
zona.

Por todo lo expuesto, se eleva copia del convenio y de la
nota con fecha 24 de Enero, que elevara la vecina a esta área, a los fines que se realicen las
gestiones que considere pertinente.

ag

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur , son y serán Argentinas"
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PIARE	 IGINAL
Tec. en Min

Leg. 1848 Mat 050
Municipalidad de Ushwaia

USHUA1A
UNiC!	 177) 1.3

PROGRAMA DE HABITAD	 •

Y ORDENAMIENTO URBANO.	
11; C H A ¿Li )Z .3	 C 941

	

EF 5 E3 iDO PO	
C-

ME DIRIJO A USTEDES PARA QUE PUEDAN TOMAR EN CUEN 'A-71

MI SITUACION. SOY LA DUEÑA DE "DESPENSA ANTONELLA UBICA EN EL

VALLE DE ANDORRA DESDE EL 2004.

EN OCTUBRE PASADO SE FIRMO EL CONVENIO POR LA

ORDENANZA 4004 DE LA REGULARIZAC1ON DE LA TIERRA. YA TENIENDO EL

CONVENIO FIRMADO ME DIRIJI A LA MUNICIPALIDAD PARA PODER
HABILITAR MI NEGOCIO.	 NUNCA LO PUDE
HABILITAR, POR NO TENER NINGUN PAPEL A NOMBRE MIO. EL ARQUITECTO

QUE REALIZO TODOS LOS PLANOS LOS PRESENTO OBRAS PARTICULARES Y AL

PASAR LOS DIAS FUE A AVERIGUAR QUE HABIA PASADO; LE DIJERON QUE EL

CONVENIO QUE YO HAB1A FIRMADO NOINCLUIA LA ORDENANZA

MUNICIPAL N 3705, QUE ES DONDE INDICA LOS USOS DE LA VERTIENTE

SUDOCCIDENTAL DEL VALLE DE ANDORRA CONTEMPLA COMO PRINCIPAL

VIVIENDA UNIFAMILIAR Y MULTIFAMILIAR, COMO COMPLEMENTARIO

COMERCIO MINORISTA.	 PARA LA HABILITACION

TENGO EL CERTIFICADO EXPENDIDO POR LOS BOMBEROS, Y CUPLIDOS LOS

DEMAS REQUISITOS QUE PIDEN. COMO TANTAS VECES HE EXPRESADO ESTE

NEGOCIO ES MI SUSTENTO DE FAMILIA. Y MUY IMPO,RTANTE PARA TODOS

LOS HABITANTES DEL VALLE. SIN MAS ESPERO UJIE CJESTA PRONTA Y
FAVORABLE.
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P1A FIEL D4IJ1GINAL

FOU0

"2012 en memoria de los Héroes de 	 Ivina

CONVENIO DE CONSERVACIÓN

"Las Isla Malvina	 eorgia y Sándwich del Sur, son y serán argentinos"

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Conf. ANEXO I ORDENANZA MUNICIPAL N° 4004

En la ciudad de Ushuaia, capital de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del

Atlántico Sur, entre la Municipalidad de la ciudad de Ushuaia, representada en este acto por

el Secretario de Desarrollo y Gestión Urbana Arq. Jorge COFRECES, Documento Nacional

de Identidad N° 16.150.698 con domicilio legal en la calle Arturo CORONADO N° 486 de esta

ciudad, en su carácter Ad Referéndum del Sr. Intendente, en adelante "LA MUNICIPALIDAD"

y la Sra. STAMM Erika Mirta, Documento Nacional de Identidad N° 24.772.081, y el Sr.

DUMRAUF José Luis, Documento Nacional de Identidad N° 17.489.369, con domicilio real en

la fracción fiscal identificada catastralmente en forma provisoria como Sección 0, Macizo C,

Parcela 23, de esta ciudad, en adelante "LOS OCUPANTES", suscriben en el marco de lo

establecido en las Ordenanzas Municipales N° 3085 y 3099 el presente CONVENIO DE

CONSERVACIÓN, conforme las siguientes cláusulas:

PRIMERA: "LA MUNICIPALIDAD" autoriza el uso a "LOS OCUPANTES" junto a su grupo

familiar constituido conforme la deciaración jurada obrante en el expediente N° 1127/ SP/

2005, en la fracción fiscal identificada .catastralmente en forma provisoria como Sección 0,

Macizo C, Parcela 23, en la ciudad de Ushuaia, cuya ubicación, superficíe, medidas y

linderos surgen del croquis que como Anexo 1 corre agregado al presente. 	

SEGUNDA: "LOS OCUPANTES", reconocen la propiedad de dicho inmueble a favor de "LA

MUNICIPALIDAD", declarando conocer, aceptar y someterse a las condiciones que se

determinan en el presente. 	

TERCERA: El plazo de vigencia de la presente autorización es de CINCO (5) AÑOS corridos,

a partir de su firma, renovables automáticamente por iguales períodos salvo rescisión

unilateral de alguna de las partes, debiendo ésta notificar fehacientemente a la otra con

sesenta (60) días corridos de anticipación a la fecha de renovación del periodo, o a la

caducidad del presente, invocando la causal de rescisión.

CUARTA: El presente "CONVENIO DE CONSERVACIÓN" faculta a "LOS OCUPANTES", a

realizar los siguíentes trámites:

a) Iniciar los trámites de solicitud de conexión de servicios, regularización de las

construcciones existentes, presentación de planos para permiso de construcción,

solicitar número de puerta a fin de fijar y constituir domicilio (real y legal);

b) Realizar el pago de tasas, contribuciones, impuestos. 	

QUINTA: "LOS OCUPANTES", asumen el uso, resguardo y mantenimiento de la fracción

fiscal, desde la firma del fnesente Convenio y mientras se encuentre vigente. 	

SEXT4 La acció -fisc objeto del presente será de uso exclusivo para vivienda unifamiliar
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Tec. en	 i y Familia
Leg. 1848 Mat 050

Municipalidad de Ushuaia

"2012 en memoria de los Héroes de Malvinas"

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

de "LOS OCUPANTES", y su grupo familiar denunciado, quedando expresamente prohibido

la cesión, transferencia, locación, venta, total o parcial, o a título gratuito u oneroso de la

mejora introducida y/ o derechos y acciones derivadas del presente. Así como también la

incorporación de personas no autorizadas por la autoridad competente, sea de carácter

transitorio o permanente, ni el cambio de uso de la misma, bajo apercibimiento de inmediato

desalojo. 	

SEPTIMA: "LOS OCUPANTES" deberán abonar mensualmente un canon de uso equivalente

al 1 % del valor de venta de predios fiscales establecido en la Ordenanza Municipal N° 3420

más el valor eh concepto de tasas por servicios municipales, calcu(ado los metros lineales de

frente de acuerdo a la circulación de acceso de la fracción fiscal cedida en uso. Estarán a su

cargo y costas los gastos que demande la conexión y utilización de los servicios instalados o

a instalarse en la fracción fiscal, debiendo anualmente presentar los libres deudas de dichos

servicios. 	

OCTAVA: La falta de pago de un período del canon de uso y de los servicios y tasas

descriptas en el punto SÉPTIMO de la presente, dará lugar a declarar la caducidad de la

presente autorización y exigir el pago de una suma igual a la debida a fin de satisfacer el

crédito adeudado y la desocupación del predio. 	

NOVENA: Será limitación y restricciones al uso, bajo pena de caducidad del presente, las

que a continuación se detallan:

a) El cercado perimetral de la parcela deberá realizarse con postes de madera y

alambrados y/o cercos vivos, tal como lo establece el Código de Planeamiento

Urbano;

b) La ocupación de la parcela y la construcción serán las establecidas en el Código de

Planeamiento Urbano y las Ordenanzas vigentes;

c) Toda ampliación, construcción o modificación de la vivienda, deberá contar con

permiso de obra otorgado por la Dirección de Obras Privadas de la Municipalidad de

Ushuaia;

d) La distancia entre la vivienda y los ejes divisorios entre las parcelas deberán ser los

normados por el Código de Planeamiento Urbano y el Código de Edificación;

e) No se podrán talar, transplantar o extraer las especies arbóreas del lugar sin previa

autorización por escrito de la autoridad competente. 	

DECIMA: "LOS OCUPANTES? se comprometen a mantener la higiene y aseo del lugar y la

seguridad de las construcciones efectuadas, debiendo además guardar el decoro y buenas

costumbres de vecindad, que garanticen la convivencia con el resto de los vecinos de

acuerdo a las Ordenanzas vigentes. Respecto a mantener mascotas en el lugar, éstas

de erán permanecer dentro de la parcela de acuerdo a las Ordenanzas vigentes. Todo ello

"Las Islas Malvinas, Georgia y Sándwich del Sur, son y serán argentinos"
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ovincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia
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Andrea GONZALEZ
Tec. en Minoridad y Familia

Leg. 1848 Mat 050
Municipalidad de Ushuaia

FOLIO

"2012 en memoria de los Héroes

bajo apercibimiento de declarar la caducidad del presente, además de aquellas a

legales y/o administrativas que pudieren corresponder. 	

DECIMA PRIMERA: Será autoridad de aplicación y control de la presente autorización, el

Programa de Hábitat y Ordenamiento Urbano y/o el organismo que en el futuro la

reemplace. 	

Se adjunta y forma parte del presente, un croquis de ubicación de la parcela asignada,

identificado como Anexo I. 	

A todos los efectos legales, las partes de someten a la jurisdicción de los Tribunales

Ordinarios del Distrito Judicial Sur, de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e lslas del

Atlántico Sur, en prueba de conformidad para su fiel cumplimiento, se suscriben dos (2)

ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la ciudad de Ushuaia, a los 29 días del

mes de Octubre de 2012. 	

"Las Islas Malvinas, Georgia y Sándwich del Sur, son y serán argentinos”
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Te en Minoridad y amiba
eg. 1848 Mat
	

0
Munici
	

Ushuaia

///En mi carácter de Escribana General de la Municipalidad de Ushuaia,

provincia de Tierra del Fuego, certifico que las firmas insertas en el

documento que antecede "CONVENIO DE CONSERVACIÓN" se corresponde

a la señora ERIKA MIRTA STAMM, con Documento Nacional de Identidad

Número 24.772.081, el señor JOSE LUIS DUMRAUF con Documento Nacional

de Identidad Número 17.489.369; en el carácter de OCUPANTES del Predio

Identificado Catastralmente como SECCION 0 MACIZO C PARCELA 23

quienes fijan domicilio en dicha parcela, y se los autoriza a la ocupación y

uso de una fracción fiscal identificada conforme se lo describe el Acta que

antecede, y en representación de la Municipalidad de Ushuaia, lo hace el

señor Secretario de Desarrollo y Gestión Urbana Arq. JORGE COFRECES con

Documento Nacional de Identidad Número 16.150.698. Dejo constancia que

la presente certificación se realiza a requerimiento de la Secretaría de

Gestión Urbana de la Municipalidad de Ushuaia. Doy fe. Ushuaia, 29 días del

mes de Octubre del año 2012. 	
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Parcela
Late

Origen
' Superficie 13adrón

Departamento USHUMA

Seccion :	 O Macizo :	 2 

PROVINCIA DE T1ERRA DEL FUEGO

ANTAR11DA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR
DIRECCION GENERAL DE CATASTRO

Origen :	 MZO:1000 REM. 61R

Nomenclatura Catastral

lieja 2

. 9 (1g)

,v1k	 / • 6>

o
Vog

(21, •	 /.9
9	 //

-
e;\

PASMEDESERVICIOS

00
/

\

rn,n-, --..-,..,,

Q-
	k z-)	 ,

PLANOS: 1-36-83, 1-1-84, 1 ,5-84, 1-6-84, 1-7-84, 1-12-84, 1-16-84, 1,91-84, 1-105 ,87;1-106--87, 1-59-08 (1),	
, 

	-`
1-18-10 (2 y 3), 1-28-11 (PAR. 1 "a" 56)

34 
35 

36 
37 
38 237,36 at2

246,96 m2
245,11 m2

17880

17883

17879

0
//S

\
: \

<1.\	 511 r 513

39 251,36 nt2 17884
265,40-m2
279,40 na 2

42 293,40 m2 17887

43 305,71 /n2 17888

44 302,30 ni 2 17889

45 295,10 En 2 17890

46 287,89 rn2 17891
47 280,69 in 2
48 304,29 tn2

49 289,91 na2 17894
50 276,81 In2 17895

52
51

53

263,71 ta2

250,60 m2

237,50 ta2 17898
17897

17896

54 224,35 ra2 17899

56
55 202,55 n/2	

206,69 m2

17900
17901
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17885
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223,36 nt2
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17893

17881
17882

\C)

ALLE 
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2! . 00s/al
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,bp
np,'")›.$9,:ffL•cb .9;

C.9
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1l11V1 I L. 1,1

Documento clE. :63
ct

CD 
•5

-0
cd
'o C

2

0

Parentesco Apellido/s y nombre/s Identidad Too
.2o
re

Fecha de
Nacimiento Edad

oxo
co

Estado civil
0=
co c)o 3:3a7-,

5

1re1.,

•0

—'	 1
o
a.

. Ocupación Ingresos

1 Tipo Número z < c2 .-js

1 jefe DUMRAUF, JOSE LUIS DNI 17489369 Arg 30/12/65 46 M casado/a 9 NO 0 CHOFER 1200,00

2 conyuge STAMM, ERIKA MIRTA DNI 24772081 Arg 19/05/75 36 F casado/a 9 NO 0 COMERCIANTE 1700,00

3 hijo/a DUMRAFU, TOMAS GABRIEL DNI 44403228 Arg 01/04/03 9 M soltero/a 8 NO 0 0,00

4 hijo/a DUMRAUF STAMM MARTINA DNI 48689155 Arg 20/05/08 3 F soltero/a 3 NO 0.00 ESTUDIANTE 0,00

2— Planes, Programas, Proyectos 3— Vinculación con el territorio 4— Registro de Bienes Inmuebles

Es beneficiario de ayuda social?

Nacional	 NO

Provincial	 NO

Municipal	 NO

Nombre padre:

Nombre madre:

Nombre abuelo:

Nombre abuela:

Es/Fue propietario de bienes 	 Domicilio

«	 Ident. Catastral	 0	 0

Es/Fue adjudicatario de bienes 	 Domicilio

Ident. Catastral 	 O	 0

5— Características Habitacionales

Tipo de vivienda Sin Definir	 Convivencia con familiares o amigos en casa	 SI	 Vivienda ubicada en espacio público 	 SI	 Sobre trineos	 NO

Servicios instalados	 Convivencia con familiares o amigos en depto. 	 NO	 Vivienda ubicada en predio privado	 NO	 Sobre platea	 SI

Electricidad	 SI	 Gas por red	 NO	 Local/Espacio no construido con fines habitacionales	 NO	 Cantidad de ambiente de la residencia actual 	 4	 Sobre zoquetes	 NO

Agua	 NO	 Cloaca	 NO
Otros	 Asentamiento irregular 	 SI

Domicilio real SIN DEFINIR	 Legajo IPV	 Fecha inscripción

Barrio SIN DEFINIR	 Expediente Mun	 Fecha inscripsión,,	 •

Los datos consignados tienen carácter de declaración jurada. Apellido y Nombre:STAMM, ERIKA MIRTA
Constituyo domicilio esp aia	 :V	 LE DE ANDORRA — QUINTA
(Ushuaia)	 Teléfo	 h	 p	 99	 Cel:

Agente municipall1

.

09 mayo 2012
Firma

_..,
Ficha Número	 4249 /	 (// --f Firma

PROGRAMA DE EVALUACION DE LA DEMANDA HABITACIONAL
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ORDENANZA MUNICIPAL N° 4 0 04
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 03/08/2011  /

AlzarbAbérÁKAUZ

—sEMrruj8E TE
	 1

wmcwo oeu

Las Islas Malvinas, Georgiasy S andwith del Sur, sony senín Argeniii;aS.

Ordenanza Nu	 04
1/4

EL COVUEJO DELIBEWAYIE
DE Ljl CIVDAD DE rOSVUAIJI
SAWCIOWA COW TVEWZA DE

OWDENATIZA

Concejo Defiberante
de Ciudad de Vskuaia

260/2

ARTÍCULO 1°.- INSTITUIR en el ámbito de la Municipalidad de Ushuaia el "CONVENIO

DE CONSERVACIÓN" conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia, en su artículo 37, incisos 4 y 11, y artículo 152 incisos 1, 15 y 21.

ARTÍCULO 2°.- El "CONVENIO DE CONSERVACIÓN", se firmará con aquellos vecinos

que se encuentren comprendidos en la Ordenanza Municipal N° 3131.

ARTÍCULO 3°.- El "CONVENIO DE CONSERVACIÓN" permitirá al intendente

municipal, suscribir convenios de autorización de uso y ocupación precario, con

aquellos vecinos que se encuentran ocupando tierra fiscal municipal. Esta potestad se

circunscribe a fracciones fiscales con anteproyecto de urbanización aprobado, y cuyo

destino sea el de vivienda unifamiliar.

ARTÍCULO 4°.- A partir de la firma del "CONVENIO DE CONSERVACIÓN", queda

expresamente prohibido la cesión, transferencia, locación, venta total o parcial, a título

gratuito u oneroso de la mejora, como también la incorporación de personas no

autorizadas por la autoridad competente, sea de carácter transitorio o permanente, ni el

cambio de uso de la misma, bajo apercibimiento de inmediato desalojo.

ARTICULO 5°.- Será autoridad de aplicación y control de la presente autorización, el

Programa de Hábitat y Ordenamiento Urbano y/o el organismo que en el futuro lo

reemplace.

ARTICULO 6°.- El modelo de "CONVENIO DE CONSERVACIÓN" se agrega como

Anexo I y forma parte de la presente, el cual una vez firmado, deberá ser ratificado

mediante decreto municipal.

ARTÍCULO 7°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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4004
Concejo Defiberante

de Ciudad de Vshuaia

	

ANEXO I - 	
Ordenanza municipal N

CONVENIO DE CONSERVACIÓN

En la ciudad de Ushuaia, capital de la Provincia de Tíerra del Fuego, Antártida e

Islas del Atlántico Sur, entre la Municipalidad de la ciudad de Ushuaia, representada en

este acto por 	  Documento Nacional de Identidad N° 	

con domicilio legal en la calle 	  de esta ciudad, en su carácter de 	

en adelante "LA MUNICIPALIDAD" y el señor 	 Documento Nacional

de Identidad N°	 	 , con domicilio legal en la fracción fiscal identíficada

catastralmente en forma provisoria como sección 	 macizo 	 parcela 	 de esta

ciudad, en adelante "EL OCUPANTE", suscriben en el marco de lo establecido en las

ordenanzas municipales N° 3085 y 	 N° 3099 el presente CONVENIO DE

CONSERVACIÓN conforme las siguientes cláusulas:

Primera: "LA MUNICIPALIDAD" autoriza el uso a "EL OCUPANTE" junto a su

grupo familiar constituido conforme la declaración jurada obrante en el

expediente 	 en la fracción fiscal identificada catastralmente en forma provisoria

como sección..... macizo 	  parcela 	 en la ciudad de Ushuaia, cuya ubicación,

superficie, medidas y linderos surgen del croquis que como Anexo I corre agregado al

presente.

Segunda: "EL OCUPANTE", reconoce la propiedad de dicho inmueble a favor de

"LA MUNICIPALIDAD", declarando conocer, aceptar y someterse a las condiciones que

se determinan en el presente.

Tercera: el plazo de vigencia de la presente autorización es de cinco (5) años

corridos a partir de su firma, renovables automáticamente por iguales períodos salvo

rescisión unilateral de alguna de las partes, debiendo ésta notificar fehacientemente a la

otra con sesenta (60) días corridos de anticipación a la fecha de renovación del período,

o a la caducidad del presente invocando la causal de rescisión.

Cuarta: el presente "CONVENIO DE CONSERVACIÓN" faculta a "EL

OCUPANTE", a realizar los siguientes trámites:

a) iniciar los trámites de solicitud de conexión de servicios, regularización de las

onstrucciones existentes, presentación de planos para permiso de construcción,

olicitar número de puerta a fin de fijar y constituir domicilio (real y legal);

b) realizar el pago de tasas, contribuciones, impuestos.

Quinta: "EL OCUPANTE" asume el uso, resguardo y mantenimiento de la fracción

fiscal, desde la firma del presente Convenio y mientras se encuentre vigente.

Sexta: la fracción fiscal objeto del presente será de uso exclusivo para vivienda

unifamiliar de "EL OCUPANTE", y su grupo familiar denunciado, quedando

expresamente prohibido la cesión, transferencia, locación, venta total o parcial, o a título

gratuito u oneroso de la mejora introducida y/o derechos y acciones derivadas del

Las Islas Malvinas, Georiary Sandwich di Sur, sonj serán Awminas

57 - 32/44
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3/4

4004
Concejo De(iberan te

de (a Chufad de vshuaia
ANEXO 1 	

Ordenanza municipal N

presente. Así como también la incorporación de personas no autorizadas por la

autoridad competente, sea de carácter transitorio o permanente, ni el cambio de uso de

la misma, bajo apercibimiento de inmediato desalojo.

Séptima: "EL OCUPANTE" deberá abonar mensualmente un canon de uso

equivalente al 1% del valor de venta del predio fiscal establecido en la ordenanza

municipal 3420 más el valor en concepto de tasas por servicios municipales, calculado

los metros lineales de frente de acuerdo a la circulación de acceso de la fracción fiscal

cedida en uso. Estarán a su cargo y costas los gastos que demande la conexión y

utilización de los servicios instalados o a instalarse en la fracción fiscal, debiendo

anualmente presentar los libres deudas de dichos servicios.

Octava: la falta de pago de un período del canon de uso y de los servicios y tasas

descriptas en el punto SÉPTIMO de la presente, dará lugar a declarar la caducidad de

la presente autorización y exigir el pago de una suma igual a la debida a fin de

satisfacer el crédito adeudado y la desocupación del predio.

Novena: será limitación y restricciones al uso, bajo pena de caducidad del

presente, las que a continuación se detallan:

a) el cercado perimetral de la parcela deberá realizarse con postes de madera y

alambrados y/o cercos vivos, tal como lo establece el Código de Planeamiento Urbano;

b) la ocupación de la parcela y la construcción serán las establecidas en el

Código de Planeamiento Urbano y las ordenanzas vigentes;

c) toda ampliación, construcción o modificación de la vivienda, deberá contar

con permiso de obra otorgado por la Dirección de Obras Privadas de la Municipalidad

de Ushuaia;

d) la distancia entre la vivienda y los ejes divisorios entre las parcelas deberán

ser los normados por el Código de Planeamiento Urbano y el Código de Edificación.

e) no se podrán talar, transplantar o extraer las especies arbóreas del lugar sin

revia autorización por escrito de la autoridad competente.

Décima: "EL OCUPANTE" se compromete a mantener la higiene y aseo del lugar

la seguridad de las construcciones efectuadas, debiendo además guardar el decoro y

uenas costumbres de vecindad, que garanticen la convivencia con el resto de los

vecinos de acuerdo a las ordenanzas vigentes. Respecto a mantener mascotas en el

lugar, éstas deberán permanecer dentro de la parcela de acuerdo a las ordenanzas

vigentes. Todo ello bajo apercibimiento de declarar la caducidad del presente, además

de aquellas acciones legales y/o administrativas que pudieran corresponder.

Décima primera: será autoridad de aplicación y control de la presente

autorización, el Programa de Hábitat y Ordenamiento Urbano y/o el organismo que en

el futuro la reemplace.

Las Islas Makinas, Georgiasy Sandurich del Sur, sony serán Argentinas
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Concejo Deliberante
de fa Ciudad de ritsfivaia

ANEXO I -----------------
Ordenanza municipal N°

Se adjunta y forma parte del presente, un croquis de ubicación de la parcela asignada,
identificado como Anexo I.

A todos los efectos legales, las partes se someten a la 
jurisdicción de los

Tribunales Ordinarios del Distrito Judicial Sur, de la Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur; en prueba de conformidad para su fiel cumplimiento,
se suscriben dos (2) ejemplares de un mísmo tenor y a un solo efecto, en la ciudad de

Ushuaia, a los.... ...... días del mes de 	  de 2011.

Las Islas Malpinas, Genrgiasy Sandwich del Sur, sony serán Algentinas
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICAARGENTINA
Municipalidad de Ushuaia

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 1°: EXCEPTUASE de cumplir con lo establecido en el Artículo 3° de la Ordenanza

Municipal 4004, así como también lo dispuesto en la cláusula 6 a del Anexo I de la mencionada

Ordenanza, en lo que respecta al USO EXCLUSIVO de la vivienda unifamiliar.

ARTICULO 2°: AUTORIZASE al Ejecutivo Municipal a otorgar la Habilitación Municipal Provisoria,

sobre el predio identificado catastralmente como Sección 0, Macizo C, Parcela 23 de la ciudad de

Ushuaia, hasta tanto se realice la mensura del sector y se cumplimenten los trámites correspondientes,

tendientes a la regularización dominial del predio.

ARTICULO 3°: REGÍS 	 RESE. Pase al Departamento Ejecutivo para su Promulgación, dése al

Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.
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P ROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Reunión Ordinaria del Conseio de Planeamiento Urbano (Co.P.U.)

Acta N2 150

Fecha de Sesión: 01/02/2013	 Lugar: Municipalidad de Ushuaia

1. Expte. DU-8844/2012: "D-118A-25 1/ COPA CALDERÓN s/ Retiro Frontal; M.M.O. Olariaga,
Andrea Carolina".

Consideraciones previas:

Mediante el expediente de referencia se tramita el pedido por parte de la M.M.O. Andrea
Carolina Olariaga, de excepción para el predio cuya denominación según catastro es Parcela
25, del Macizo 118A, de la Sección D del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, propiedad del
Sr. Gregorio Copa Calderón. En dicho predio se pretenden construir cuatro (4) departamentos
en planta baja y seis (6) en el primer piso, todos monoambientes, con el objeto de lograr una
solución económica para el propietario mediante el alquiler de los mismos, en atención a
razones de salud que le impiden seguir ejerciendo su oficio de albañil. La construcción
avanzaría un metro (1 m) sobre el retiro de frente establecido para la zona (R2), más la
escalera/pasillo de acceso a las unidades. Por lo expuesto, se solicita excepción a lo
establecido en el Artículo V.3.2 — RETIRO DE FRENTE OBLIGATORIO del Código de
Planeamiento Urbano de la ciudad de Ushuaia.

Propuesta: No existiendo argumentos técnicos que justifiquen el pedido de excepción a la
normativa vigente, ni impedimentos para modificar el proyecto adecuándolo a los parámetros
reglamentarios, se recomienda no dar curso a la solicitud.

Convalidan: los presentes.

2. Expte. DU-9712/2012: "6-9-6 1/ BENÍTEZ, Andrea s/ Retiro Contrafrontal; Arq. Scazzina,
Marcelo Ricardo".

Conskleraciones previas:

Mediante Expediente de Obra N° 221/2002, se tramitan los planos Conforme a Obra
correspondientes a la construcción, cuyo uso es Taller de Carpintería, ubicada en el predio
cuya denominación según catastro es Parcela 6, del Macizo 9, de la Sección G del ejido urbano
de la ciudad de Ushuaia, propiedad de la Sra. Andrea Betiana Benítez. El profesional

/ responsable de la obra, Arq. Marcelo Ricardo Scazzina, solicita excepción para el local donde
funciona actualmente el secadero de maderas del taller, superficie indicada "a demoler" en los
planos Conforme a Obra, ya que se ubica entro de la franja de retiro contrafrontal,	 •

1

el-Sar;Voiry-serán argentinas.
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FOLIO
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PROVINCIA DE T1ERRA DEL FUEGO

ANTÁRTIDA E 1SLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA

• MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

establecida para la zona (MR1). Dicha superficie no figuraba en el proyecto de o ra nueva
oportunamente aprobado, ya que el mismo ubicaba el secadero dentro del galpón principal.
Argumentando razones operativas, se emplazó el secadero fuera del edificio, ejecutándose la
obra sin el permiso municipal correspondiente.

Propuesta 1: Se recomienda dar curso al proyecto de Ordenanza obrante en el expediente,
mediante el cual se autorizaría el funcionamiento del secadero en su actual ubicación por un
lapso de dos (2) arlos, período durante el cual se deberá disponer su relocalización.

Convalidan: BENAVENTE Guillermo Raúl; LINARES Miguel Ángel; ORDOÑEZ Rodolfo Antonio;
RIZZO Virginia Soledad; ROLANDO Jorge Alberto; TRIFILIO Silvia Graciela Elisa.

Propuesta 2: Se recomienda no dar curso a la excepción solicitada.

Convalida: CASIMIRO Víctor Rogelio; OBREQUE Mónica.

Se incorpora a la sesión la Lic. Stella Maris MEDINA.

3. Expte. DU-4705/2012: "F-2-6a 1/ LOGIÍSTICA LECH-MAR S.A. s/ Retiro Frontal; Arq.
Gamenara, Federico Atilio José".

Consideraciones previas:
Mediante el expediente de referencia se tramita el pedido por parte del Arq. Federico Atilio
José Gamenara, de excepción para la obra sita en el predio cuya denominación según catastro
es Parcela 6a, del Macizo 2, de la Sección F del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia,
propiedad del Logística Lech-Mar S.A. Actualmente, la construcción invade la franja de retiro
frontal y excede la ocupación máxima en superficie establecida para la zona (MI); su
demolición parcial generaría la inhabilitación del edificio por un largo período de tiempo. Por

—
lo expuesto, se solicita excepción a lo establecido en el Artículo VII.1.2.3.2 — MI: MIXTO
INDUSTRIAL del Código de Planeamiento Urbano de la ciudad de Ushuaia, en lo que se refiere
tanto al retiro de frente obligatorio como al Factor de Ocupación del Suelo (F.O.S.).

Propuesta: En concordancia a lo resuelto para casos similares en el mismo macizo; no
existiendo razones técnicas que justifiquen el pedido de excepción, y dada la importancia que
tienen los retiros frontales establecidos para la zona industrial, que garantizan la existencia de
espacios destinados a maniobras de carga y descarga, se recomienda no dar curso a lo
solicitado.

Convalidan: los presentes.

2
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4. Expte. DU-8836/2012: "B-33-4 1/ COMUNICACIONES FUEGUINAS S.R.L. s/ Accesibilidad —
Ordenanza Municipal N° 3005; Arq. Maskin, Eduardo Horacio".

Consideraciones previas:

Mediante el expediente de referencia se tramita el pedido por parte del Arq. Eduardo Horacio
Maskin, de excepción a lo establecido en la Ordenanza Municipal N° 3005 para la obra ubicada
en el predio cuya denominación según catastro es Parcela 4, del Macizo 33, de la Sección B del
ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, propiedad de Comunicaciones Fueguinas S.R.L. Según
manifiesta el profesional, al hacerse cargo de la obra la construcción contaba con la estructura
terminada en sus tres (3) niveles, y con carpinterías colocadas. En el sector del acceso, el nivel
del piso terminado se elevaba 38 cm sobre el nivel de vereda. Cualquier resolución que se
tomara para llevar el acceso al nivel de la vereda implicaba la demolición parcial de la
estructura de fundación, por lo que se optó por salvar la diferencia de niveles a través de una
rampa con escalones en su remate, cuyas características no se ajustan a la norma que regula la
accesibilidad a los edificios de uso público, razón por la cual se solicita la mencionada
excepción.

Propuesta: Tomando en cuenta que la resolución adoptada empeora las condiciones de
accesibilidad de la vía pública, y en atención a que existen soluciones técnicas alternativas,
que permitirían resolver el acceso al local de manera reglamentaria, se recomienda no dar
curso a la excepción solicitada.

Convalidan: los presentes.

Se incorpora a la sesión la Arq. Glenda Mariángeles LEMOS PEREYRA.

5. Expte. DU-5583/2012: "Sección Rural — Parcela 277 1/ SANDER, Marcelo s/ Mensura y
Deslinde; Agrim. Ceballos, Néstor W.".

• _____Consideraciones previas:

Mediante el expediente de referencia se tramita la mensura y deslinde del predio identificado
_--según catastro como Parcela 277 de la Sección Rural, propiedad de la Provincia de Tierra del

Fuego y adjudicado en venta al Sr. Marcelo Sander, ubicado en el valle del Río Olivia, fuera del
ejido urbano de la ciudad de Ushuaia. Para resolver el acceso al predio se construyó un puente
peatonal, y mediante Plano de Mensura y Deslinde T.F. 1-57-01 se crearon 2 polígonos con el
objeto de afectar los mismos para la creación de una calle peatonal: uno sobre tierras de
dominio provincial, y otro sobre tierras de dominio municipal, a ambos lados
(respectivamente) del Río Olivia. Para dar continuidad al trámite oportunamente iniciado, es
necesaria la sanción de un instrumento que permita la afectación como calle peatonal del
Polígono ubicado en tierras de dominio municipal.

3
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Propuesta: Se recomienda dar curso al proyecto de Ordenanza obra
expediente,i

ncorporando al mismo que la materialización del acceso peatonal y su m antenimiento, serápor cuenta y cargo del solicitante y/o futuro p ropietario de la Parcela 277 de la Sección Rural.

Convalidan: los presentes.

6. Expte. DU-8835/2012: "C-51E-11 1/ VARGAS, Enrique Robinson s Retiro Contrafrontal;M.M.O. Vargas, Enrique Robinson".

Consideraciones previas:

Mediante el expediente de referencia se tramita el pedido por parte del M.M.O. Enrique
Robinson Vargas, de excepción para la obra sita en el predio de su propiedad, cuya
de

nominación según catastro es Parcela 11, del Macizo 51E, de la Sección C del ejido urbano
de la ciudad de Ushuaia. En dicho predio se pretende ampliar en 47 m 2 aproximadamente lasinstalaciones comerciales actualmente en funcionamiento, ocupando parcialmente el retirocontrafrontal en planta baja y primer piso, hasta una altura promedio que supera los seis
metros (6 m), superando la altura máxima establecida en la normativa vigente. Al mismo
tiempo, la ampliación involucra la construcción de un local de 1° clase (oficina), que recibiría
iluminación y ventilación natural a través de un espacio (patio) de dimensiones no
reg

lamentarias. Por lo expuesto, se solicita excepción a lo establecido en los Artículos V.1.3.1 —
DET

ERMINACIÓN DEL ESPACIO LIBRE DE MACIZO del Código de Planeamiento Urbano, y111.8.1
— I

LUMINACIÓN Y VENTILACIÓN DE LOCALES DE PRIMERA CLASE del Código de Edificación de
la ciudad de Ushuaia.

Propuesta: Encontrándose en trámite una modificación de los actuales parámetros de
ocupación del retiro contrafrontal establecidos en el Código de Planeamiento Urbano,
op

ortunamente tratada en el ámbito de este cuerpo colegiado, se recomienda someter el
proyecto de ampliación a una revisión. Con relación a la iluminación y ventilación natural
proyectada para el local a ejecutar, se recomienda no dar curso al pedido de excepción,
debiéndose adecuar el proyecto a lo establecido en la normativa vigente.

Convalidan: los presentes.

7. Expte. DU-9532/2012: "1-118B-1 // GALINDO s/ Calle sin Salida (Parcela de Origen: 1-1000-2XR); Arq. Matach, Luis Roberto".

Consideraciones previas:

Mediante el expediente de referencia se tramita el pedido por parte del Arq. Luis Roberto
Matach, de excepción para el proyecto de subdivisión parcelaria del predio identificado según
catastro como Parcela 2XR 1188, del Macizo 1000, de la Sección J del ejido urbano de la ciudad
de Ushuaia, propiedad de Constante Moreno Preto, y cuyos ocupantes son el Sr. José Antonio
Galindo y la Sra. Olga Luis. La propuesta dé:s-Udiyisión se plantea sobre un lote de 1.2
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hectáreas, generando quince (15) nuevas parcelas, con una calle de circulación interna cuyo
remate se materializaría mediante un cul de sac. Tanto las características topográficas (masa
boscosa, desnivel del terreno) como la presencia de construcciones existentes, impiden la
resolución del remate de la calle dentro de los parámetros que figuran en la normativa
vigente, razón por la cual se propone una solución alternativa que implica una excepción a lo
establecido en el Artículo 111.3.3.8 — CALLES SIN SALIDA del Código de Planeamiento Urbano de
la ciudad de Ushuaia.

Propuesta 1: Se recomienda dar curso al proyecto de Ordenanza obrante en el expediente,
mediante el cual se autorizaría la resolución de la calle interna conforme al anexo gráfico que
acompaña a la misma.

Convalidan: 
BENAVENTE Guillermo Raúl; LINARES Miguel Ángel; ROLANDO Jorge Alberto.

Propuesta 2: Atento a los posibles i nconvenientes que pudieran suscitarse con el
mantenimiento en época invernal y la recolección de residuos, se recomienda solicitar al
profesional actuante una revisión del proyecto de remate de la calle interna.

Convalidan: 
CASIMIRO Víctor Rogelio; LEMOS PEREYRA Glenda Mariángeles; MEDINA Stella

Maris; OBREQUE Mónica; ORDOÑEZ Rodolfo Antonio; RIZZO Virginia Soledad; TRIFILIO Silvia
Graciela Elisa.

8. Expte. DU-0592/2013: "0-4D-17 // ADARO, Paola s/ Incorporación como parcela para casode extrema necesidad".

Consideraciones previas:

Mediante el expediente de referencia se tramita la solicitud por parte de la titular del
Programa de Hábitat y Ordenamiento Urbano, de autorización para adjudicar el predio
identificado según catastro como Parcela 17, del Macizo 4D, de la Sección 0 del ejido urbano
de la ciudad de Ushuaia, a favor de la Sra. Paola Adaro y su grupo familiar, afectando tal
parcela a casos de extrema necesidad, tal como se establece en la Ordenanza Municipal N°
3178 y modificatoria.

Propuesta: Habiendo tomado intervención las áreas técnicas municipales competentes, se
recom ienda dar curso al proyecto de Ordenanza obrante en el expediente.

Convalidan: los presentes.

9. Expte. DU-0627/2013: "STAMM Erika Mirta	 Solicitud de Excepción Ordenanza
Municipal N° 4004, Anexo I - Cláusula 6ta".
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Consideraciones previas:

Mediante el expediente de referencia se tramita la solicitud por parte de la Sra. Erika Mirta
Stamm, de autorización para habilitar comercialmente el almacén cuyo nombre de fantasía es
"Antonella", ubicado en el predio identificado según catastro como Parcela 23, del Macizo C,
de la Sección O del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia. Para dar curso favorable a lo
solicitado, en atención a que este emprendimiento comercial es único sostén económico de la
solicitante y su grupo familiar, se debería exceptuar al inmueble de lo establecido en la
Ordenanza Municipal N° 4004 y su Anexo I (que permitió oportunamente suscribir convenios
de conservación con ocupantes de tierras fiscales municipales, en tanto su destino exclusivo
fuera vivienda unifamiliar).

Propuesta: 
Se recomienda dar curso al proyecto de Ordenanza obrante en el expediente.

Convalidan: los presentes.

Se incorpora sobre tablas el siguiente tema:

10. Expte. DU-0661/2013: "E-4-2a /1 Y.P.F. — Planta Orión s/ Autorización para Refacción deLaboratorio; Arq. González Paz, Aníbal Hernán".

Consideraciones previas:

Mediante el expediente de referencia se tramita el pedido por parte del Arq. Aníbal Hernán
González Paz, de autorización para la ejecución de obras de refacción en las instalaciones de la
Planta Orión de YPF S.A., ubicada en el predio identificado según catastro como Parcela 2a, del
Macizo 4, de la Sección E del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia. Ser realizará una
intervención en el actual taller, reacondicionando el mismo para albergar allí la nueva
localización del laboratorio, el cual será desmantelado una vez finalizadas las obras y el
correspondiente traslado.

- -- - Propuesta: Se recomienda dar curso al proyecto de Ordenanza obrante en el expediente,
mediante el cual se facultaría al Departamento Ejecutivo Municipal a extender un permiso de
ejecución para la obra a realizar, condicionado a la demolición de la construcción a
desmantelar.

Establecer un plazo de tres (3) meses para la presentación de una guía de aviso de proyecto

(Anexo I A de la OM 4124) de tipo ambiental donde se especifiquen el tratamiento y
disposición final de los efluentes líquidos y residuos sólidos domiciliarios e industriales
generados por toda la planta.

La autorización de uso definitiva quedará condicionada a lo que establezca el Plan de Manejo
Costero actualmente en desarrollo.

Convalidan: los presentes.

6
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
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M UNICIPALIDAD DE USHUAIA

C
oordinación: Arq. CÓFRECES Jorge Marcelo, Arq. ORDOÑEZ Rodolfo Antonio.

Asistencia: Marta Susana CASTILLO.

En representación del Departamento Ejecutivo:

BENAVENTE Guillermo Raúl; CASIMIRO Víctor Rogelio; LINARES Miguel Ángel; MEDINA Stella
Maris; RIZZO Virginia Soledad; ROLANDO Jorge Alberto; TRIFILIO Silvia Graciela Elisa.

En representación del Concejo Deliberante:

LEMOS PEREYRA Glenda MariángeIes; OBREQUE Mónica.

USHUAIA, 01 de febrero de 2013.

Las islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Adántico Sur

REPÚBLICAARGENTINA
Municipalidad de Ushuaia

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 1°: EXCEPTUASE de cumplir con lo establecido en el Artículo 30 de la Ordenanza

Municipal 4004, así como también lo dispuesto en la cláusula 6 a del Anexo I de la mencionada

Ordenanza, en lo que respecta al USO EXCLUSIVO de la vivienda unifamiliar.

ARTICULO 2°: AUTORIZASE al Ejecutivo Municipal a otorgar la Habilitación Municipal Provisoria,

sobre el predio identificado provisoriamente como Sección 0, Macizo C, Parcela 23 de la ciudad de

Ushuaia, hasta tanto se realice la mensura del sector y se cumplimenten los trámites correspondientes,

tendientes a la regularización dominial del predio.

ARTICULO 3°: REGÍSTRESE. Pase al Departamento Ejecutivo para su Promulgación, dése al

Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.

-'

-Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICAARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Subsecretarla de Planeamiento y Proyectos Urbanos

NOTA N° ea /2013

LETRA : Co.P.U.

USHUAIA,	 - 7 FER, 2013

Sra. Secretaria de Legal y Técnica

a/c de la Secretaría General de P.E. y C.G.

Me dirijo a Ud. en relación al expte. DU-627-2013 "STAM, Erika

Mirta — Solicitud de excepción Ordenanza Municipal 4004, Anexo I cláusula 6° ", el cual se

adjunta, a los efectos de elevar a su conocimiento y del Sr. Intendente, para su posterior giro al

Concejo Deliberante, lo resuelto por el Co.P.U. (Consejo de Planeamiento Urbano), en sesión

ordinaria de fecha 01 de febrero de 2013.

4.11j0

Dra. ADRIANA CHAPPERON
seCRETARIA DE NENAL OE PLANEAMIENTO

cO,JITDINACION DE GESTION
MUNICIPALIDAO DE USHUAIA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas"
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

CITESE EXPEDIENTE:	 DU	 627	 2013

LETRA	 NUMERO	 AÑO

FECHA:	 30/01/2013

INICIADOR: Subsec.Planeamiento y Proyectos Urbanos
ASUNTO:	 STAM, Erica Mirta - Solicitud de excepcion

Ordenanza Municipal 4004, Anexo I clausula 6ta.

TEMA:	 (517)Proyecto de Ordenanza

EXPEDIENTES AGREGADOS: 00

1 111111 11111 11111 11111 11111 11111111111 III 111111 IIIII 111111111 1 11111 11111 11111111
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Subsecretaría de Planeamiento y Proyectos Urbanos

NOTA N° 09- /2013

LETRA: S.S.P. y P.U.

USHUAIA,	 3 3 ENE. 2013

Serior Jefe Mesa de Entradas:

Me dirijo a Ud. a los efectos de solicitarle apertura de expediente.

TEMA: 517 — Proyecto de Ordenanza.

ASUNTO: STAM, Erica Mirta — Solicitud de excepción Ordenanza Municipal 4004, Anexo I

cláusula 61.

Cumplido, solicito su posterior giro a esta oficina.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.
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SOLICITA TOME INTERVENCION.

MUNIC I PAUDADDE ISHUAIA
Ushuaia, de Septiembre de 2011.

NOTA REGI.1:11.PIAIMP:!''

FECHA 2 í 	 22HulE1A

unicipalidad de Ushuaia:

Sr. Intendente:
Federico Sciurano
S/D.

Erika Mirta, STAMM, 24.772.081, por mi propio derecho,
manteniendo domicilio real en, B° Andorra Parcela, (grilla N°6 planilla
03/05) de esta ciudad, en esta misiva "SOLICITA TOME INTERVENCION", a
Ud.

Respetuosamente me presento y digo:

OBJETO:

En debido tiempo y forma, vengo a solicitar a Ud. Como responsable a cargo
de la Intendencia Municipal, que tome intervención en mi problemática
debido a la negativa de respuesta obtenida hasta la ficha.

HECHOS:

Que habiendo presentado en diversas oportunidades notas de
referencia solicitando ante las oficinas correspondientes
dependientes del ente que usted representa la posibilidad de
ingresar materiales de construcción a fin de poder ampliar v
mejorar el negocio de mi propiedad, el cual es la fuente principal
de ingresos, siendo el medio de subsistencia para la mantención de
mi familia y atento a que no he obtenido ninguna respuesta
favorable a mi solicitud, ponzo en conocimiento de Ud. las
intervenciones que he realizado, las notas remitidas, fechas de las
mismas y/o autoridades ante quien fueran presentadas,
manifestando en las mismas mi necesidad ob/eto de la presente,

Seguidamente se exponen reseña de actuaciones realizadas por mi
ante las autoridades competentes.

1- Que con fecha enero de 1992, se encuentra presentado un
certificado del ministerio de gobierno, a nombre del Sr. Jacob
Vicente, autorizando la ocupación de la quinta 37, de
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Andorra, certificando que se encuentra en trámz
adjudicación en venta de la misma.

2- Con fecha 20 de marzo de 2002, se presenta Boleto de compra
venta de una mejora, entre el Sr. Jacob Vicente y mi marido

Sr. José Luis Dumrauf, siendo esta mi actual domicilio real y

comercial desde la presente fecha.

3- Oue a partir de la compra de la mejora di comienzo a mi
actividad comercial en dicha mejora como medio de
subsistencia familiar, presentando la nota de fecha 13 de
marzo de 2004, al entonces intendente Sr. Jor ge Garramuño.

4- Oue de fecha 21 de febrero de 2005, se encuentra recibo de
recepción de documentación, presentando ante la

municipalidad lo manifestado en puntos 1, 2,3.

5- De fecha 30 de marzo de 2004, contestación del Sr, Jorge
Ontivero, poniendo de manifiesto la ordenanza municipal

168/2000.

6-
Con fecha 17 de Octubre de 2005, Acta de Inspección

comercial.

7-
Con fecha 18 de Octubre de 2005, nota realizada por la Sra.

Erika Stamm, con el aval de clientes y vecinos sobre supuesta

denuncia de Cliente.

8-
De fecha 11 de Noviembre de 2005, nota solicitando la
supuesta denuncia de un cliente, a la dirección de

habilitaciones comerciales.

9-
Siendo fecha 30 de abril de 2006, cartón del prozrama

Evaluación de la Demanda Habitacional.

10-
Nueva Acta de Inspección comercial, con fecha 06 de

Diciembre de 2006.

11-
Con fecha 25 de enero de 2007, nota dirigida al

Intendente municip
al Explicando nuevamente mi situación

personal.

12-
Con idéntica fecha 25 de enero de 2007, se presentó la

misma misiva dando referencias a mi caso a los Sres.

Concejales.
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13- Con fecha 02 de Julio de 2007, nota presentada a
equipo técnico de Andorra.

14- De fecha II de Julio de 2007, contestación Dra. Marcela
Fontela.

15- Presentación del anteproyecto de mi negocio, para
ampliación y mejoramiento de servicio.

16- Acta inspección comercial, de fecha 25 de enero de 2008

17- Con fecha 28/01/2008, 29/0112008,30/01/2008, tres
solicitudes de ingreso de materiales, para mejoramiento del
hogar.

18- De fecha 28 de enero de 2008, nuevamente nota
presentada ante Ud. explicando la problemática de mi fuente
laboral.

19- Con fecha 22 de Octubre de 2008, nota al equipo técnico
de Andorra, solicitando ingreso de estructura para el negocio
comercial.

20- Contestación de la Ing. María Eugenia Gómez,
manifestando la negativa al ingreso de estructura solicitada,
con fecha 3 de noviembre de 2008.

21- Nota de la Ing. Gómez, negando la posibilidad de
acceder a una habilitación comercial provisoria, de fecha 14
de enero de 2009.

22- Acta de inspección comercial de fecha, 29 de junio de
2010.

23- Notificación Municipal N° 31/2010, de fecha 7 de julio
2010, informando que el personal técnico se encuentra
abocado al relevamiento, dando a conocer una vez finalizados
los mismos los resultados.

24- De fecha 05 de Noviembre de 2010, nota dirigida al
programa de hábitat y ordenamiento Urbano, s fin de que se
dé permiso para ingresar estructura sin armarla.

25- Acta de inspección comercial, de fecha 10 de noviembre
de 2010.
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26- Contestación del Sr. MMO Mario Martmez
autorizando el ingreso de la estructura del nuevo local, de
fecha 11 de noviembre de 2010.

27- Acta de inspección comercial, de fecha 17 de febrero de
2011.

28- Nota presentada a la Sra. Patricia Bertolin, solicitándole
audiencia a fin de explicarle mi situación personal, con fecha
11 de marzo de 2011.

29- Nota presentada a la Sra. Patricia Bertolin, reiterando
la audiencia solicitada, con fecha 21 de marzo de 2011.

30- Reitera audiencia a la Sra. Bertolin, de fecha 11 de
Agosto de 2011.

FUNDAMENTO:

Dicho pedido se fundamenta, en que a lo largo de siete años, he puesto de
manifiesto la necesidad de ampliar mi comercio y de poder habilitar el mismo
como la normativa lo establece, todo encontrándose reseñado Ut. Supra en el
presente, considerando que debido al tiempo transcurrido no se le ha dado la
tratativa que el caso amerita, encontrándome en una situación de desamparo
Y con la preocupación que personalmente me surge. En un comienzo, la
intención era la de mejorar este servicio para provecho personal, pero a
medida que fue pasando el tiempo y dadas las circunstancias ajenas a mi
negocio, sea de nuevos vecinos del barrio de Andorra, como de la
problemática de las calzadas y no poder transitar debido a la progresiva
urbanización, es que se ha visto referenciado que siendo el único lugar de
abastecimiento cercano, la ampliación y posterior permiso de habilitación
provisorio podrá permitir brindar un mejor servicio ante las necesidades que
tanto los vecinos que transitan como los que residen en el barrio logran
satisfacer dentro de mi local comercial.

SE ADJUNTA ANEXO

Se adjunta a la presente, ANEXO 1, en el cual se deja de manifiesto que las
personas que avalan el mismo, se adhieren a la solicitud de poder Ampliar el
mencionado comercio KIOSCO ANTONELLA siendo una necesidad para
todos ellos, dado que este lugar es el más cercano para abastecer las
necesidades básicas de cada familia que vive en esta margen.

Datos de Contactos:

STAMM, Erika Mirta
D.N.I: 24.772.081
Domicilio Real: B° Andorra (grilla n° 06 planilla 03/05)
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Cel.: 02901-15606399
C.P. (09410) (Ushuaia)

TAMM
772.081
r.

r

DUMRAUF, José Luis
D.N.I. 17.489.369
Domicilio real: B° Andorra	 n° 06 planilla 03/05)
Cel.: 02901-15418251
C.P. (09410) (Ushuaia)

PETITORIO:

I) Se me tenga por presentado, por parte, con el Domicilio real indicado.
2) Se tome intervención, y se defina mi situación permitiéndome ampliar y

mejorar mi negocio para brindar un mejor servicio.
3) Se tenga por adjuntada la documentación mencionada

precedentemente.

Proveer de Conformidad que:

SERA JUSTICIA.

57 - 7/44



AN EXO I

El presente anexo deriva de la Nota a presentar, a la Municipalidad
de Ushuaia, por la Seriora STAMM, Erika en representación del
comercio denominado, "KIOSGO ANTONELLA", dejando de
manifiesto, que los abajo firmantes adhieren a la solicitud de la que
suscribe, a fin de que se le permita la ampliación del mencionado
comercio, para poder brindar un mejor servicio y cumplir con las
necesidades de las personas que viven y/o transitan en el Barrio de

orra siendo este hei ,	 ico lugar de abastecimiento cercano.

}_

/(1)]
J./0
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Sr. Intendente
De la ciudad de Ushuaia
Sr. Garrarnuflo

Ushuaia, 13 de Marzo de 20

Estimado Sr. Me dirijo a ud. Con mi caótica petición:
Después de mucho trabajo y al ver que todas las puertas se me

cierran; en forma desesperada solicito su ayuda con las explicaciones correspondientes.
Yo Erika Stann comerciante, Argentina y con mi familia en Tierra

del Fuego he solicitado un permiso para ganarme la vida como antes he dicho, este permiso
se me ha negado por vivir en el predio de "Andorra", conozco la problemática que allí
existe con relación a los terrenos, sin embargo la realidad supera a la hipótesis: la cual no
comprendo en su totalidad ya que no sería la única en ganarme la vida en dicho lugar.

; Por.lo tanto ruego tenga enzueta mi suplica por, alguna vía legal
puesto estoy dispuesta a guianne, por '9,1141,9.:~41ueTusted estime conveniente, si esta
'carta"iio le aclara algún punto, yo pidO autorización'cumpliendo con todas las ordenanzas
que requiere instalar mi pequefio comercio que tengo, de él viviMos dos familias con dos
menores a cargo, tengo que mudarme del local que ocupo a fin de marzo por razones del
propietario, yo no pido los papeles de la tierra, lo único que pido es el permiso para
habilitar mi comercio en el lugar donde tengo mi viViendo ubicada, me comprometo a que
cundo se regularice la situación de la tierra en cumplir Con lo qne ustedes impongan por la
tierra. Se que estoy incumpliendo la ley viviendo en un terreno fiscal pero la realidad de
vida que estamos viviendo me llevó a hacerlo. Si usted puede entender mi caso le
agradecería el acto de humanidad que puede realizar. Si usted no pudiera ayudarme a
solucionar mi problema le pediría por favor que me lo pueda dar la negativa por escrito.
Espero que pueda entender la necesidad de dos familias que viven de la actividad con dos
menores a cargo. Yo no pido caridid; Solo pido ganarme la vida dignamente y no pedir al
gobiemo subsidio porque puedo trábajar y me gusta ganar la plata trabajando y no que me
la den."

Bueno espero su respuesta.
Saludo a usted muy atentamente.

'

;»,••	 j5m

L-i22 i24
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Attántico Sur

República Argentina

MUNICIPAL1DAD DE USHUAIA
Dirección de Comercio, Industria

y Vía Pública

en el comercio denominado : 	
rubro/s:

_,,,--.
de la firma , co , ercia : ../ /	 ,.	 ..Z4  .54,4 /.V.1
sito en:~2,....G'../..	 -TA. .. ail..	 09.../.t.?:-...1(. 2. ..............
Habilitación:

De la esente auack5n surgen	 sigui ntes novviades

	 z;„

de Cornercio e Industriahs., se constituye/n el/los Funcionario§rd9 la Direccion

. • y Expte. N° 	

	 , Vencimiento: 	
/i(

' •	 -	 •

	

..49 	 	 ,.< 	 '•(...)2z7..,‘%•.:2.-,-7..h

d:1/2..K.g2

•

..... n./	 •

(-)	 (1,.. ". • 1, e':'.1.-)¿<'• 1.4.1 '1,1-	

A )

...... • ..	 .

• •
r2,;:"	 /t.

	  / ¿:77:»t-r)	 C-;(414 74:)-2-3(-	(:;‹,

..,..-:.'„':. .... ,..- ..-,:-: , 	 .C.i	 ..,„4,(11/.- 	 ..,._7:,",./.4( „.,..,--- :211-21 ..... /,;,.../,?...7-- 	 , ,
„..,

•7:',.-f

	

_,	  z., '41	 ./ 	 ..	

1
-- 7	 /	 ..-''''	 ,"	

(/• ' '1

	

1' ;(... 42 /(,...:;r2"'..• C. d	 .,..!¿:..Z.. ..... (.":1-f•Z-2,7 . .-.-...'<'.','.2•.21-.4.415,11,V..z,..P	 ,,..41‹:..4"..,,,K77..1.4.1'•	,.;.,11.	 . ,,/ ./ ., ..,2 •	 '',17	 / ' ,
,,I('',::...i."/. lf,-;,:,..-- ;/	 (-:,-C-4?". ‘27—/-:.-----(..-L-.--1-- (..."—-72-1_

i'«

.7-,
	` 1 ,¿,"`" , ../..,21"--;,"<,:f1-1,1  f5e,.-1C,4)---	 .),...-2-)	  Á'''1:1:Pd	 / . '-(7-;:>. ;,- 	 .4.?. • 
}, 9

. E
-.	 )-7	 ,-9 .	 ,,...	 ......	 ..zir. ,F.,-	 ..,-. /,./	

-,
. . .r.',..,. . if•":/.4</i .77'."-^e'V 17	 f:?..,<.9,-:-.7.-, . t::::--:°.E:',¿..:31--• 55 .	 L': '.2-2 	 -)	 ' 21- /. .,42,. ..L.4".7-.7i.„, 	 	 .:2¿77) ".' / •-•:, 54:-?" a 	 /

/ CA ...//...r 	-1...%'1,-,	 ..--t..--`1) t... ,/,'"..4..?-17--, 74	
9 / 7

	

,•--(-	 .„<ri.,..4--- r'? ) r,:ár. ,)	 6./..,-	 •:7U ..-42.2?......1:.7.7.:,;i2ra..127,-.4./......55-é›,71):"..af.2-2	. .„ ,...., 7	 , I	 •,.../	 .	
1 , , " ,	 / -.

	

/ }	
.2.-<'.). , .........<1.47.1....(...« i// 7. (/.9 	 1".) .- '''--	 / 4,2	 ''f	 •••..2	 7. . . . (•„..1":"::1.....C....(..,17k,:i.‘-‘..." 	!.'	 2".:2 e' -C1....11.4	 g, .,,,A7	 .1.,1" <Z1...1fra .-.-r,,,4..."¿/›.: ... ? c-&"2"' Ci 1,751,,J ,

,tA1
C5 3,,,,),.h..,_Ji- 	 4 /D.J......14.2/.2...s »	

,	 ....-

..	 /•	 ,	 • .	 ,_	 .	 ..,	 l
.....Z"«...,íe.,?..r.».?--.. 	 .0,7- ' 2 4 	 d	 , _ . .	 -	 /-71:.	 	 t	 .	 ' 'r	,'"(--.1-2	 ‘21- . „,, / ..,,:y?.c.9

'i	 7	 '4'.f,/
11 .., 	 7," 	 ," '.	 ,	 /./

	

1 '''' ' ,..i / 	 n ' , .,1 9:.1.5:12/ 	 (.	ill „1 '? ' , • V, ',” 	 .,,!.,-, .....	 ,	 .''7111
La actuación se efectuó en„, presencia de el/la	 -r

en calidad	 	 quien en un todo de aquerdo c,c5h . lo expuesto firma

Ia presente por duplicado de un mismo tenor a un solo efecto

o
•• •	 . , .....	 • •	 • •

............................	 2

••	 .....

	 ,.- 	 1 c'"

74‘1.

	 ,

-';

•

,U2

,z).7	

r?-7,:.2-7.-z-h  •
6

i2c

P.I.ÁZAR10 C. ACURRE
Joic Dly. Contralor Comercid

.:94rección Comercio Ind. y V. P.
Wunícipalkiad de Ushuaia

Firma Inspector

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, Son y Serán Argentinas”

ACTA DE INSPECCIÓN

57 - 12/44



•	 . ,. •	 ........... 12( 	

(.9	 '

4:1¿•61/	 (r5e,•¿1:24/1.../7 

/

/<..,./
7 1"7	

"X" 	
1 , 51

(,)

Ót.-7
("-rr

/1)
Ot'

 

•

o0

447 

f°.

	 ,97	 <(24(.7.. . .	 ,

z . .'1/9"...	 ...	 .	 ..	 „ 	
°

4frif-7
.•

I	 /

»	 '«?

-
7/1 	 6

.C1   ............	 • •
c1,9

-

0
P_' •

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Dirección de Comercio, Industria

y Vía Pública

‹.,csad d

Foup

ACTA DE INSIDECCION No "3142V8

Ushuaia,C7 

Siendo las 	  hs, se constituye/n el/los Funcionanos de la Dirección de Comercio, Industria

y Vía Pública en el comercio denominadw . 44/7‘,24 	

rubro/s:	 c,2* ,<«;;C2	

de la firma co ercial . 	 5 7,4 /17/11.

sito en	 //e	 /2( 0,7-,274 (171)4 	Expte N° 	

Habilitación: 1. ‘,.). . .. . 	 (;->",•0	 d ............ . .. .. ......... .. .......... 
.,
vencimiento: 	 /	 / 1

De la prese9Wactuac n, surgen la5 siguientes novedades:... .1C.:77--">7 C-4:22	 ( - - - - -4 "7 c,,,,' 

.,

 -i(1-7-	 £.9,/,..„),zzz‘	 	. J. 
/

- 	 6,2::-7-- -‘53- .c>" .	az..;-- „(„4:3-~2-2	 , ) -,-"_',"--

La actuación se efectuó en presencia de el/la 	 /.V..Z71;././7. .....	 Igf 	

en calidad de .	 .... .. .......	 quién en unlodo de acuerdo con lo expuesto firma la

presente por duplicado de un mismo tenor a un solo efecto

.....	 .	 .. . . ........
\Cdfnerciante\	 ,

...	 . ............
Firma • Inspector

NAZARIOAGU1RRE
Coegrehr

, .......	 howeb,
Firma MetitlitkletOletwiell•

" Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán argentinas"
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DE USO

Provincia de Tierra del Fuego.
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

CERTIFICADO DE HABILITACIÓN PROFES1ONAL Y DE CONFOR IDA

HABILITAC1ÓN PROFESIONAL 

Titulo .	•""

Apellido y No bre:	..
Mat. Prof. • 2 7 	 Reg. Mun: 	 L', 

ncuentra registrado en

	

a:i 9 I_FIVF	

	

kla	 GAMARRA

	

DiniC0100	 Otros Pumscles 	

	

PAIJNICIPAL	 DE USHUAIA

Firma del Rej1onsabLe del Área

Certitico que el Profesi

la D.O.P.

CONFORMIDAD DE USO 

Propietario: ff[2-1-/ 	/140-4 	 Titular de la Actividad: e--21.1z4--.)•.14(?-7-4 TAim '1/1-
Dirección: 	  Nom Catastral: Sec:12 Mac:	 arc:	 Zonif	

Actividad a Desarrollar .	-

SUPERFICIE DEST1NADA A LA ACTIVIDAD .	 	 m 2

SUPERFICIE DEST1NADA A LA ACTIVIDAD: 	 .. ....	 m2

SUPERFIC1E DEST1NADA A LA ACTIVIDAD. 	

SUPERFICIE DEST1NADA A DEPOS1TO . 	 m

SUPERFIC1E TOTAL . 	 	 	  m 2

Certifico que el USO ES CONFORME de acuerdo al Pdigo de Planeamiento Urbano Fecha:	 /	 /	

Firma del Responsable del Área

Ordenanza Municipal N° 3228. ANEXO II - DECRETO MUNICIPALN° 052/2010.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandvvich del Sur, son y serán Argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego

Antártida, e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Corresponde continuar trámite de habilitación

F1RMA RESPONSABLE DEL ÁREA
DIRECCIÓN DE OBRAS PRIVADAS

SI:	 NO:

PROVISORIO:

FORMULARIO DE INTERVENCIÓN TÉCNICA PREVIA
(a completar por la Dirección de Obras Privadas)

Expediente de Obra N° 	

Situación • Expediente de obra.	

Situación local a habilitar .	REGLAMENTARIO	 ANTIREGLAMENTARIO

Estacionamiento: cant, módulos 	  CUMPLE	 NO CUMPLE

Carga y descarga: cant. Módulos 	  CUMPLE	 NO CUMPLE

Requiere Informe estructural: SI 	  NO 	 	 Verifica: 	

Otros•

Observaciones•

CERTIFICADO DE APTITUD TÉCN1CA (C.A.T.)

CATEGORIZACIÓON DEL LOCAL

Certificación Normativa (Tachar lo que no corresponda)

SUPERFICIE MÍNIMA ...?\; '1112 CUMPLE /-NeYet/MPL-E

LADO MÍNIMQ .... : . ..1 .:)...m CUMPLE / NO-CUM-P1=-E

VENTILACIÓN E ILUMINACIÓN NATURAL C UMPLE / IS_Q_CLLM-P-LE

VENTILACIÓN MECÁNICA CUMPLE / NO-GUMPrE

SERVICIOS SANITARIOS CUMPLE /1nIO-C-171M-PIJE

TRATA M I EN TO DE EFLUENTES CUMPLE /1n19_CUMPtE

AGUA CORRIENTE CU M PLE / NO-G1-3.M-PUE

OTROS: CUMPLE LiNercumr

Art. II. 1. 7. 3. Responsabilidad Profesional. El profesional firmante de un C.A.T. asume total y solidariamente,
con el titular de la actividad o propietario de la obra según corresponda, la responsabilidad de que el mismo se ajuste
estrictamente a las prescripciones de la normativa vigente, haciéndose pasible por errores de su contenido, de las
sanciones previstas para tal caso. 

Ordenanza Municipal N° 3228. ANEXO III — DECRETO MUNICIPAL N° 052/2010.-

-Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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"INFORME PRELIMINAR - PREVENCIÓN DE INCENDIOS - N° 024/13 - A.T.B Ogid6:72N

/4701:111N

Ir	 EATOS ESPECIFICOS

Propietario:	 j
------74.Zr,...-zz---=====,;=-

liunipalidad de Ushuaiic	 a.
z

— .....	 ....
Responsable:

.	 ---z----=---,:..	 -....
lErika Mirta STAMM.

Rubro:	 1 Almacen	 "ANTONELLIA". 	 J
Ubicación: FBARRIO Andorra Secc "Q" Mac "C" Par "23" - Ushuala. --1I
Sup. Del Terreno: 1272,00 Mts 2.

155,36	 Mts2 . Aproximadamente.
.	 _

Sup. A Hab.2.1itar:
z.:.-,-....,......7—..1,..---............-,—..,

Sección:	 )	 "0"	 1 Mácizo: 1	 "c" Parcela:	 "23-..

19i4SN'
POLICIA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

POLICÍA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

DATOS COMPLEMENTARIOS:

El propósito de esta Área Técnica es, de que a través de la inspección
realizada y el estudio del plano de arquitectura, se ídentifiquen las
condiciones peligrosas del establecimiento a habilitar, y e/ de asegurar que
las instalaciones y equipos se encuentren en adecuadas condiciones de uso,
siendo responsabilidad del usuario, el correcto uso y mantenimiento de las
mismas.

A los efectos de expedirse en e/ presente informe, se contemplará como
norma de regulación, a la Ley 19.587, - Decreto Reglamentario 351 -, la cual
contempla a la Medicina, Higiene y Seguridad en e/ Ámbito Laboral.

MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y DETECCIÓN QUE SE DEBERÁN IMPLEMENTAR, A LOS
EFECTOS DE CUMPLIR CON MEDIOS DE PROTECCIÓN CONTRA SINIESTROS:

MEDIOS DE ESCAPE: ANCHO DE PASILLOS, CORREDORES Y ESCALERAS.

El ancho total mínimo, la posición y e/ número de salidas y corredores,
se determinará en función del factor de ocupación del edificio y de una
constante que incluye el tiempo máximo de evacuación y coeficiente de salida.

El ancho total mínimo se expresará
tendrán 0,55 m., cada una, para las
siguientes, para edificios nuevos. Para
imposible las ampliaciones se permitir
siguiente cuadro:

en unidades de anchos de salida que
dos primeras y 0,45 m. para las
edificios existentes, donde resulte
án anchos menores, de acuerdo al

ANCHU:MÍNIMOJPERMITIDO
1
1 _ _	

Unidades Edifxclos Nuevo_s_ Edificíos Existentes 1
-

2 Unidades 1,10 m. 0,96 m. 	
-1.

SEÑALIZACIÓN E ILUMINACIÓN DE LOS MEDIOS ALTERNATIVOS DE SALIDAS
SALIEAS DE EMERGENCIA:

Aberturas, pasillos, escaleras y corredores deberán
debidamente;

Señalizados; Con carteles indicadores reflectantes.

Policía de la Provincia de Tierra Del Fuego, Antártida E Islas Del Atlántico Sur
División Policía Cientlfica Ushuaia - Área Técnica de Bomberos 9 Bancaria

Cal/e Gobernador Paz esquina Don Bosco - Telefono 02901-421006
Ushuaia - Provincia de Tierra Del Fuego

encontrarse
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"Wilv
POLICIA DE LA PROVINCIA DE T1ERRA DEL FUEGO

ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

- Indicar la alarma de manera óptica y acústica.

- Localizar la zona donde está el peligro.

Accionar los dispositivos de alarma y de mando
incendio.

FOUL:

tra

- Vigilar las instalaciones e indicar los defectos de la m
Debiendo Presentar Certificado De Instalación Por Parte Del Técnico óEMpresa Instaladora.

PARED VINCULATORIA CON VIVIENDA:

La misma deberá estar protegida por material de placa de yeso ignifuga
de ambos lados, como así también a la puerta de comunicación agregándole,sistema de cierre automático tipo brazo hídráulico.

VENTILACIÓN; ORDEN GENERAL E HIGIENE DEL LOCAL:

Deberá poseer adecuada ventilación -Extracción Mécáníca - , con el fin de
mantener un óptimo nivel de oxigenación en el ambiente, como así también el
correcto orden general e higiene de todo e/ lugar.

Los Extractores Mecánicos deberán poseer mallas metálicas de
protección, con el fin de evitar los riesgos de accidentes, cuando los mismosse encuentren funcionando.

ANCHOS DE PASOS, UBICACIÓN DE MOBILIARIOS Y/O ESTIBA DE MATERIALES:

Los pasos deberán contar con un ancho mínimo de 1,00 metro y estar
libres de obstáculos, de modo que aseguren la franca trayectoria y acceso.

La Ubicación de mobiliarios y/o . estiba de materiales será en forma
ordenada, asimismo su altura máxima pernitirá una separación no inferior a
0.25 m respecto de los artefactos lumínicos. Asimismo, deberán mantener una
distancia prudencial de los artefactos de gas.

SUPERFICIES ANTIEESLIZANTES:

Serán colocadas sobre la superficie de escalones, escaleras, rampas ó
.zonas resbalosas, a los fines de evitar caídas.

RECOMENDACIONES:

CAPACITACIÓN DEL PERSONAL EN FORMA CONSTANTE:

Conforme a lo contemplando en Título V, Condíciones de Seguridad en los
Ambientes Laborales, Capítulo 18, Protección Contra Incendios, de la Ley19.587, se solicita que;

Art.	 187 - El empleador tendrá la oblígación de formar unidades
entrenadas en la lucha contra e/ fuego.

A tal efecto, deberá capacitar a la totalidad o parte de su personal y
el mismo será instruido en el manejo correcto de los distintos equipos contra
incendios y se planificaran las medidas necesarias para el control de
emergencias y evacuaciones.

Policla de la Provincla de Tierra Del Fuego, Antártida E Islas Del Atlántico Sur
División Policía Cientifica Ushuaia - Área Técnica de Bomberos & Bancaria

Calle Gobernador Paz esquina Don Bosco - Teléfono 02901-421006
Ushuaia Provincia de Tierra Del Euego

Iii
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IOMENCLATURA CATASTRAL SEC. 0 MAC. C PARC.23 PLAN001

tANO DE: EMPADRONAMIENTO
Z

ISO PREDOMINANTE: VIVIENDA UNIFAMILIAR Y COMERCIO	 ‘<

'ROPIETARIO: MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
CONVENIO CONSERVACION N°4004

ADJUDICATARIA ERIKA MIRTA STAMM

)0MICILIO: CALLE SIN NOMBRE

,RQUITECTURA ESCALA: 1:100

ONIFICACION D.U.	 300 hab/ha PROPIETARIO:
D.N.	 600 hab/ha _ 

DE F.O.T.	 0.60 / 0.52 FIRMA:

F.O.S.	 1.20 / 0.53

:ROQUIS DE LOCALIZACION INFORMANTE TECNICO
ft ti

u ,	 ct	 go

NOMBRE:	 , , Q U	 TECTI

R. I P. N41321CAli9P •	 40

FIRMA:

JP. TERRENO	 272.02 m2
JP. OBRA EMPADRONAR	 146.06m2

UP. LIBRE	 125.96m2

\ bkPROBACION DE LOS PLANOS NO
KIME DE LA OBLIGACION DE POSEER
ERMISO DE HABILITACION.-

•

."
r'19

i>
1 I 15 ENE 2013

,
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UNICIPALIDAD H DE USHUAIA
SECRETARIA:DE DESARROLLO Y GESTION URBANA

SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y PROYECTOS URBÁNOS( <;

VERTIENTE SUDOCCIDENTAL DEL VALLE DE ANDORRA

Seccion 0 - Macizo C- Parcela 23

I \,:
PROYECTO:

A rq . 1' (ik.1)10;:k

visnoo:

—Ar(19:61t..

Dinun dis/

COPIA Fl ORIGINAL

240.49m2'--
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Andrea N	 Z
Tec. en Minoridad y Familia

Leg. 1848 Mat 050
Municipalidad de Ushuaia

opaltdad

o de earntento

yectos rbanos
de Ushuala

C'»C.

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Nota
Letra: P. H. y U

Sefior
	 USHUAIA, 28 de Enero de 2013.-

Subsecretario de Planeamiento y
Proyectos Urbanísticos:

Por la presente me dirljo a Ud. en el marco Convenio de
Conservación firmado con la Sra. Erika Starnm, D.N.I.N" 24.772.081 de acuerdo a la OM:N°
4004 , a los fines de informarle que de acuerdo a lo que establece la cláusula SEXTA, el uso
de la-fracción fiscal será de uso exclusivo de vivienda "UNIFAMILIAR" de los ocupantes.

En virtud de lo expuesto la vecina queda inhibida de
realizar los trámites pertinentes para proceder a la habilitación comercial del almacen cuyo
nombre de fantasía es "Antonclia", por lo cual la vecina eleva nota con fecha 24 de Enero del
coniente afio.

Cabe sefialar que, el funcionamiento del comercio es
preexistente a la firma del convenio de mención y que a la fecha es el único existente en la
zona.

Por todo lo expuesto, se eleva copia del convenio y de la
nota con fecha 24 de Enero, que elevara la vecina a esta área, a los fines que se realicen las
gestiones que considere pertinente.

ag

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur , son y serán Argentinas"
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PROGRAMA DE HAB1TAD

Y ORDENAMIENTO URBANO.

USHUAIA
;
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Tec. en Min

Leg. 1848 Mat 050
Municipatidad de Uslunia

IGINAL

EG I E3 DO Pt.)

ME DIR1JO A USTEDES PARA QUE PUEliAN TOMAR EN CUENtcs:

MI SITUACION. SOY LA DUEÑA DE "DESPENSA ANTONELLA UBICA EN EL
VÁLLE DE ANDORRA DESDE EL 2004.

EN OCTUBRE PASADO SE FIRMO EL CONVENIO POR LA

ORDENANZA 4004 DE LA REGULARIZACION DE LA TIERRA. YA TENIENDO EL

CONVENIO FIRMADO ME DIRIJI A LA MUNICIPAUDAD PARA PODER
HABILITAR MI NEGOCIO.	 NUNCA LO PUDE
HABILITAR, POR NO TENER NINGUN PAPEL A NOMBRE MIO. EL ARQUITECTO

QUE REALIZO TODOS LOS PLANOS LOS PRESENTO OBRAS PARTICULARES Y AL

PASAR LOS DIAS FUE A AVERIGUAR QUE HABIA PASADO; LE DIJERON QUE EL

CONVENIO QUE YO HABIA FIRMADO NO INCLUIA LA ORDENANZA

MUNICIPAL N 3705, QUE ES DONDE INDICA LOS USOS DE LA VERTIENTE
S UDOCCIDENTAL DEL VALLE DE ANDORRA CONTEMPLA COMO PRINCIPAL

VIVIENDA UNIFAMILIAR Y MULTIFAMILIAR, COMO COMPLEMENTARIO

COMERCIO MINORISTA.	 PARA LA HABILITACION

TENGO EL CERTIFICADO EXPENDIDO POR LOS BOMBEROS, Y CUPLIDOS LOS

DEMAS REQUISITOS QUE PIDEN. COMO TANTAS VECES HE EXPRESADO ESTE

NEGOCIO ES MI SUSTENTO DE FAMILIA. Y MUY IMPORTANTE PARA TODOS

LOS HABITANTES DEL VALLE. SIN MAS ESPERO U A E • ESTA PRONTA Y
FAVORABLE.
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"Las Isla Malvina , eorgia y Sándwich del Sur, son y serán argentinos"

.)\

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia "2012 en memoria de los Héroes de

CONVENIO DE CONSERVACIÓN

Conf. ANEXO I ORDENANZA MUNICIPAL N° 4004

En la ciudad de Ushuaia, capital de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del

Atlántico Sur, entre la Municipalidad de la ciudad de Ushuaia, representada en este acto por

el Secretario de Desarrollo y Gestión Urbana Arq. Jorge COFRECES, Documento Nacional

de Identidad N° 16.150.698 con domicilio legal en la calle Arturo CORONADO N° 486 de esta

ciudad, en su carácter Ad Referéndum del Sr. Intendente, en adelante "LA MUNICIPALIDAD"

y la Sra. STAMM Erika Mirta, Documento Nacional de Identidad N° 24.772.081, y el Sr.

DUMRAUF José Luis, Documento Nacional de Identidad N° 17.489.369, con domicilio real en

la fracción fiscal identificada catastralmente en forma provisoria como Sección 0, Macizo C,

Parcela 23, de esta ciudad, en adelante "LOS OCUPANTES", suscriben en el marco de lo

establecido en las Ordenanzas Municipales N° 3085 y 3099 el presente CONVENIO DE

CONSERVACIÓN, conforme las siguientes cláusulas:

PRIMERA: "LA MUNICIPALIDAD" autoriza el uso a "LOS OCUPANTES" junto a su grupo

familiar constituido conforme la declaración jurada obrante en el expediente N° 1127/ SP/

2005, en la fracción fiscal identificada ,catastralmente en forma provisoria como Sección 0,

Macizo C, Parcela 23, en la ciudad de Ushuaia, cuya ubicación, superficie, medidas y

linderos surgen del croquis que como Anexo I corre agregado al presente. 	

SEGUNDA: "LOS OCUPANTES", reconocen la propiedad de dicho inmueble a favor de "LA

MUNICIPALIDAD", declarando conocer, aceptar y someterse a las condiciones que se

determinan en el presente. 	

TERCERA: El piazo de vigencia de la presente autorización es de CINCO (5) AÑOS corridos,

a partir de su firma, renovables automáticamente por iguales períodos salvo rescisión

unilateral de alguna de las partes, debiendo ésta notificar fehacientemente a la otra con

sesenta (60) días corridos de anticipación a la fecha de renovación del periodo, o a la

caducidad del presente, invocando la causal de rescisión. 	

CUARTA: El presente "CONVENIO DE CONSERVACIÓN" faculta a "LOS OCUPANTES", a

realizar los siguientes trámites:

a) Iniciar los trámites de solicitud de conexión de servicios, regularización de las

construcciones existentes, presentación de planos para permiso de construcción,

solicitar número de puerta a fin de fijar y constituir domicilio (real y legal);

b) Realizar el pago de tasas, contribuciones, impuestos. 	

QUINTA: "LOS OCUPANTES", asumen el uso, resguardo y mantenimiento de la fracción

fiscal, desde la firma del fnesente Convenio y mientras se encuentre vigente. 	

SEXT La acció -fisc objeto del presente será de uso exclusivo para vivienda unifamiliar
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

A drea GON LEZ
Tec. en	 - :	 y Familia

Leg. 1848 Mat 050
Municipaliciad de Ustmaia

FOUO

"2012 en memoria de los Héroes de Malvinas"

de "LOS OCUPANTES", y su grupo familiar denunciado, quedando expresamente prohibido

la cesión, transferencia, locación, venta, total o parcial, o a título gratuito u oneroso de la

mejora introducida y/ o derechos y acciones derivadas del presente. Así como también la

incorporación de personas no autorizadas por la autoridad competente, sea de carácter

transitorio o permanente, ni el cambio de uso de la misma, bajo apercibimiento de inmediato

desalojo. 	

SEPTIMA: "LOS OCUPANTES" deberán abonar mensualmente un canon de uso equivalente

al 1 % del valor de venta de predios fiscales establecido en la Ordenanza Municipal N° 3420

más el valor en concepto de tasas por servicios municipales, calculado los metros lineales de

frente de acuerdo a la circulación de acceso de la fracción fiscal cedida en uso. Estarán a su

cargo y costas los gastos que demande la conexión y utilización de los servicios instalados o

a instalarse en la fracción fiscal, debiendo anualmente presentar los libres deudas de dichos

servicios. 	

OCTAVA: La falta de pago de un período del canon de uso y de los servicios y tasas

descriptas en el punto SÉPTIMO de la presente, dará lugar a declarar la caducidad de la

presente autorización y exigir el pago de una suma igual a la debida a fin de satisfacer el

crédito adeudado y la desocupación del predio. 	

NOVENA: Será limitación y restricciones al uso, bajo pena de caducidad del presente, las

que a continuación se detallan:

a) El cercado perimetral de la parcela deberá realizarse con postes de madera y

alambrados y/o cercos vivos, tal como lo establece el Código de Planeamiento

Urbano;

b) La ocupación de la parcela y la construcción serán las establecidas en el Código de

Planeamiento Urbano y las Ordenanzas vigentes;

c) Toda ampliación, construcción o modificación de la vivienda, deberá contar con

permiso de obra otorgado por la Dirección de Obras Privadas de la Municipalidad de

Ushuaia;

d) La distancia entre la vivienda y los ejes divisorios entre las parcelas deberán ser los

normados por el Código de Planeamiento Urbano y el Código de Edificación;

e) No se podrán talar, transplantar o extraer las especies arbóreas del lugar sin

autorización por escrito de la autoridad competente. 	

DEC1MA: "LOS OCUPANTES" se comprometen a mantener la higiene y aseo del lugar y la

seguridad de las construcciones efectuadas, debiendo además guardar el decoro y buenas

costumbres de vecindad, que garanticen la convivencia con el resto de los vecinos de

acuerdo a las Ordenanzas vigentes. Respecto a mantener mascotas en el lugar, éstas

de . érán permanecer dentro de la parcela de acuerdo a las Ordenanzas vigentes. Todo ello

"Las Islas Malvinas, Georgia y Sándwich del Sur, son y serán argentinos"
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rovincia de Tiena del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia "2012 en memoria de los Héroes

bajo apercibimiento de declarar la caducidad del presente, además de aquellas a

legales y/o administrativas que pudieren corresponder. 	

DECIMA PRIMERA: Será autoridad de aplicación y control de la presente autorización, el

Programa de Hábitat y Ordenamiento Urbano y/o el organismo que en el futuro la

reemplace. 	

Se adjunta y forma parte del presente, un croquis de ubicación de la parcela asignada,

identificado como Anexo I. 	

A todos los efectos legales, las » partes de someten a la jurisdicción de los Tribunales

Ordinarios del Distrito Judicial Sur, de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del

Atlántico Sur; en prueba de conformidad para su fiel cumplimiento, se suscriben dos (2)

ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la ciudad de Ushuaia, a los 29 días del

mes de Octubre de 2012. 	

"Las Islas Malvinas, Georgia y Sándwich del Sur, son y serán argentinos"
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///En mi carácter de Escribana General de la Municipalidad de Ushuaia,

provincia de Tierra del Fuego, certifico que las firmas insertas en el

documento que antecede "CONVENIO DE CONSERVACIÓN" se corresponde

a la señora ERIKA MIRTA STAMM, con Documento Nacional de Identidad

Número 24.772.081, el señor JOSE LUIS DUMRAUF con Documento Nacional

de Identidad Número 17.489.369; en el carácter de OCUPANTES del Predio

Identificado Catastralmente como SECCION 0 MACIZO C PARCELA 23

quienes fijan domicilio en dicha parcela, y se los autoriza a la ocupación y

uso de una fracción fiscal identificada conforme se lo describe el Acta que

antecede, y en representación de la Municipalidad de Ushuaia, lo hace el

señor Secretario de Desarrollo y Gestión Urbana Arq. JORGE COFRECES con

Documento Nacional de Identidad Número 16.150.698. Dejo constancia que

la presente certificación se realiza a requerimiento de la Secretaría de

Gestión Urbana de la Municipalidad de Ushuaia. Doy fe. Ushuaia, 29 días del

mes de Octubre del año 2012. 	
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Documento dc
*0cd
73

cc1
CL) --(3

-o,t: 0 =

i...'
o

Parentesco Apellido/s y nombre/s en	 aIdtidd 7,1
co-5

Fecha de
N	 i	 iacmento Edad

o
ái
w

Estado civil
z =
2 e
,=	 c.-7)

5

I.
o

9=

o . Ocupación Ingresos

Tipo Número1
ra

z < 2 512
Q_

1 jefe DUMRAUF, JOSÉ LUIS DNI 17489369 Arg 30/12/65 46 M casado/a 9 NO 0 CHOFER 1200,00

2 conyuge STAMM, ERIKA MIRTA DNI 24772081 Arg 19/05/75 36 F casado/a 9 NO 0 COMERCIANTE 1700,00

hijo/a DUMRAFU, TOMAS GABRIEL DNI 44403228 Arg 01104/03 9 M soltero/a 8 NO 0 0,00

4 hijo/a DUMRAUF STAMM MARTINA DNI 48689155 Arg 20/05/08 3 F soltero/a 3 NO 0.00 ESTUDIANTE 0,00

2- Planes, Programas, Proyectos 3- Vinculación con el territorio 4- Registro de Bienes Inmuebles

Es beneficiario de ayuda social?

Nacional	 NO

Províncial	 NO

Municipal	 NO

Nombre padre:

Nombre madre:

Nombre abuelo:

Nombre abuela:

Es/Fue propietario de bienes	 Domicilio	 .

«	 Ident. Catastral	 0	 0

Es/Fue adjudicatario de bienes 	 Domicilio

Ident. Catastral	 O	 0

5- Características Habitacionales

Tipo de vivienda Sin Definir	 Convivencia con familiares o amigos en casa	 SI	 Vivienda ubicada en espacio

Servicios instalados	 Convivencia con familiares o amigos en depto. 	 NO	 Vivienda ubicada en

Electricidad	 SI	 Gas por red	 NO	 Local/Espacio no construido con fines habitacionales	 NO	 Cantidad de ambiente de la residencia

Agua	 NO	 Cloaca	 NO
Otros	 Asentamiento irregular 	 SI

Domicilio real SIN DEFINIR	 Legajo IPV

Barrio SIN DEFINIR	 Expediente Mun

público

predio privado	 NO

actual

Fecha inscripción
Fecha inscripónr\

Agente municipaill

S1	 Sobre trineos NO

Sobre platea	 SI

4	 Sobre zoquetes NO

uLos datos consignados tienen carácter de declaración jurada. Apellido y Nombre:STAMM, ERIKA MIRTA
Constituyo domicilio esp 8ia ° :V	 LE DE ANDORRA - QU1NTA
(Ushuaia)	 Teléfo- ,	 A	 0	 99	 Cel:

09 mayo 2012
Firma	 \ ----<2----f---<-_-:‘	 ______

Ficha Número	 4249
/	 ////-./ Firma
!,	 '	 .,,	

..
 !

PROGRAMA DE EVALUACION DE LA DEMANDA HABITACIONAL
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ORDENANZA MUNICIPAL N° 4 0 04
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 03/08/2011  /

Alerio-AtilÁRAuz

DEusEworre
-11§~19_05._

Las Islas Malvinar, Georgias Sandwich del Sar, sony senín Argenlii;as'

Ordenanza Nu	 04
1/4

EL COYCEJO BELIBEWAYIE
cruDAD DE 13.1-LVAIA

SAWCIOW,4 COY TVEXZ,4 DE

W9YE.W.ANZA

Concejo Deliberante

de fa Cindaer de Tishunia

260/2

ARTÍCULO 1°.- INSTITUIR en el ámbito de la Municipalidad de Ushuaia el "CONVENIO

DE CONSERVACIÓN" conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia, en su artículo 37, incisos 4 y 11, y artículo 152 incisos 1, 15 y 21.

ARTÍCULO 2°.- El "CONVENIO DE CONSERVACIÓN", se firmará con aquellos vecinos

que se encuentren comprendidos en la Ordenanza Municipal N° 3131.

ARTICULO 3°.- El "CONVENIO DE CONSERVACIÓN" permitirá al intendente

municipal, suscribir convenios de autorización de uso y ocupación precario, con

aquellos vecinos que se encuentran ocupando tierra fiscal municipal. Esta potestad se

circunscribe a fracciones fiscales con anteproyecto de urbanización aprobado, y cuyo

destino sea el de vivienda unifamiliar.

ARTÍCULO 4°.- A partir de la firma del "CONVENIO DE CONSERVACIÓN", queda

expresamente prohibido la cesión, transferencia, locacIón, venta total o parcial, a título

gratuito u oneroso de la mejora, como también la incorporación de personas no

autorizadas por la autoridad competente, sea de carácter transitorio o permanente, ni el

cambio de uso de la misma, bajo apercibimiento de inmediato desalojo.

ARTICULO 5°.- Será autoridad de aplicación y control de la presente autorización, el

Programa de Hábitat y Ordenamiento Urbano y/o el organismo que en el futuro lo

reemplace.

ARTÍCULO 6°.- El modelo de "CONVENIO DE CONSERVACIÓN" se agrega como

Anexo I y forma parte de la presente, el cual una vez firmado, deberá ser ratificado

mediante decreto municipal.

ARTÍCULO 7°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Munícipal para su publicación y ARCHIVAR.
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CONVENIO DE CONSERVACIÓN

En la ciudad de Ushuaia, capital de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e

Islas del Atlántico Sur, entre la Municipalidad de la ciudad de Ushuaia, representada en

este acto por 	  Documento Nacional de Identidad N° 	

con domicilio legal en la calle 	  de esta ciudad, en su carácter de 	

en adelante "LA MUNICIPALIDAD" y el señor 	  Documento Nacional

de Identidad N° 	 , con domicilio legal en la fracción fiscal identificada

catastralmente en forma provisoria como sección 	 macizo 	 parcela 	 de esta

ciudad, en adelante "EL OCUPANTE", suscriben en el marco de lo establecido en las

ordenanzas municipales N° 3085 y	 N° 3099 el presente CONVENIO DE

CONSERVACIÓN conforme las siguientes cláusulas:

Primera: "LA MUNICIPALIDAD" autoriza el uso a "EL OCUPANTE" junto a su

grupo familiar constituido conforme la declaración jurada obrante en el

expediente 	 en la fracción fiscal identificada catastralmente en forma provisoria

como sección..... macizo 	  parcela 	 en la ciudad de Ushuaia, cuya ubicación,

superficie, medidas y linderos surgen del croquis que como Anexo I corre agregado al

presente.

Segunda: "EL OCUPANTE", reconoce la propiedad de dicho inmueble a favor de

"LA MUNICIPALIDAD", declarando conocer, aceptar y someterse a las condiciones que

se determinan en el presente.

Tercera: el plazo de vigencia de la presente autorización es de cinco (5) años

corridos a partir de su firma, renovables automáticamente por iguales períodos salvo

rescisión unilateral de alguna de las partes, debiendo ésta notificar fehacientemente a la

otra con sesenta (60) dlas corridos de anticipación a la fecha de renovación del período,

o a la caducidad del presente invocando la causal de rescisión.

Cuarta: el presente "CONVENIO DE CONSERVACIÓN" faculta a "EL

OCUPANTE", a realizar los siguientes trámites:

a) iniciar los trámites de solicitud de conexión de servicios, regularización de las

onstrucciones existentes, presentación de planos para permiso de construcción,

olicitar número de puerta a fin de fijar y constituir domicilio (real y legal);

b) realizar el pago de tasas, contribuciones, impuestos.

Quinta: "EL OCUPANTE" asume el uso, resguardo y mantenimiento de la fracción

fiscal, desde la firma del presente Convenio y mientras se encuentre vigente.

Sexta: la fracción fiscal objeto del presente será de uso exclusivo para vivienda

unifamiliar de "EL OCUPANTE", y su grupo familiar denunciado, quedando

expresamente prohibido la cesión, transferencia, locación, venta total o parcíal, o a título

gratuito u oneroso de la mejora introducida y/o derechos y acciones derivadas del

Las Islas Malvinas, Geniasi Sandwich det Sur, sony serdn Argentinas
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presente. Así como también la incorporación de personas no autorizadas por la

autorídad competente, sea de carácter transitorio o permanente, ni el cambio de uso de

la misma, bajo apercibimiento de inmediato desalojo.

Séptima: "EL OCUPANTE" deberá abonar mensualmente un canon de uso

equivalente al 1% del valor de venta del predio fiscal establecido en la ordenanza

municipal 3420 más el valor en concepto de tasas por servicios municipales, calculado

los metros lineales de frente de acuerdo a la circulación de acceso de la fracción fiscal

cedida en uso. Estarán a su cargo y costas los gastos que demande la conexión y

utilización de los servicios instalados o a instalarse en la fracción fiscal, debiendo

anualmente presentar los libres deudas de dichos servicios.

Octava: la falta de pago de un período del canon de uso y de los servicios y tasas

descríptas en el punto SÉPTIMO de la presente, dará lugar a declarar la caducidad de

la presente autorización y exigir el pago de una suma igual a la debida a fin de

salisfacer el crédito adeudado y la desocupación del predío.

Novena: será limitación y restricciones al uso, bajo pena de caducidad del

presente, las que a continuación se detallan:

a) el cercado perimetral de la parcela deberá realizarse con postes de madera y

alambrados y/o cercos vivos, tal como lo establece el Código de Planeamiento Urbano;

b) la ocupación de la parcela y la construcción serán las establecidas en el

Código de Planeamiento Urbano y las ordenanzas vigentes;

c) toda ampliación, construcción o modificación de la vivienda, deberá contar

con permiso de obra otorgado por la Dirección de Obras Privadas de la Municipalidad

de Ushuaia;

d) la distancia entre la vivienda y los ejes divisorios entre las parcelas deberán

ser los normados por el Código de Planeamiento Urbano y el Código de Edificación.

e) no se podrán talar, transplantar o extraer las especies arbóreas del lugar sin

revia autorización por escrito de la autoridad competente.

Décima: "EL OCUPANTE" se compromete a mantener la higiene y aseo del lugar

la seguridad de las construcciones efectuadas, debiendo además guardar el decoro y

uenas costumbres de vecindad, que garanticen la convivencia con el resto de los

vecinos de acuerdo a las ordenanzas vigentes. Respecto a mantener mascotas en el

lugar, éstas deberán permanecer dentro de la parcela de acuerdo a las ordenanzas

vigentes. Todo ello bajo apercibimiento de declarar la caducidad del presente, además

de aquellas acciones legales y/o admínistrativas que pudieran corresponder.

Décima primera: será autoridad de aplicación y control de la presente

autorización, el Programa de Hábitat y Ordenamiento Urbano y/o el organismo que en

el futuro la reemplace.

Las Islas Makinas, Georgiasy Sandwich del Sur, sony serán Agelainas

57 - 33/44



Ordenanza Nu	 04
4/4

4004

RALIZ
SECRETARIO

-	 CONCEJO DELIDERANTE US

Damlán DE	 00
PRESI! • E.
DELIBERANTED utuitlem

Concejo Defiberante
de fa Ciudad de Vsfivaia

ANEXO I -------------
Ordenanza municipal N°

Se adjunta y forma parte del presente, un croquis de ubicación de la parcela asignada,
identificado como Anexo I.

A todos los efectos legales, las partes se someten a la jurisdicción de los

Tribunales Ordinarios del Distrito Judicial Sur, de la Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur; en prueba de conformidad para su fiel cumplimiento,
se suscriben dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la ciudad de
Ushuaia, a los 	 días del mes de 	  de

1s Islas Malainas, Georgias Sandwich de/Sur, sony serán Agentinas
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Provincia de Tlerra del Fuego
Antáriida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICAARGENTINA
Municipalidad de Ushuaia

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 1°: EXCEPTUASE de cumpli 'r con lo establecido en el Artículo 3° de la Ordenanza

Municipal 4004, así como también lo dispuesto en la cláusula 6a del Anexo I de la mencionada

Ordenanza, en lo que respecta al USO EXCLUSIVO de la vivienda unifamiliar.

ARTICULO 2°: AUTORIZASE al Ejecutivo Municipal a otorgar la Habilitación Municipal Provisoria,

sobre el predio identificado catastralmente como Sección 0, Macizo C, Parcela 23 de la ciudad de

Ushuaia, hasta tanto se realice la mensura del sector y se cumplimenten los trámites correspondientes,

tendientes a la regularización dominial del predio.

ARTICULO 3°: REGÍSTRESE. Pase al Departamento Ejecutivo para su Promulgación, dése al

Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Reunión Ordinaria del Consejo de Planeamiento Urbano (Co.P.U.)

Acta N 2 150

Fecha de Sesión: 01/02/2013	 Lugar: Municipalidad de Ushuaia

1. Expte. DU-8844/2012: "D-118A-25 /1 COPA CALDERÓN s/ Retiro Frontal; M.M.O. Olariaga,
Andrea Carolina".

Consideraciones previas:

Mediante el expediente de referencia se tramita el pedido por parte de la M.M.O. Andrea
Carolina Olariaga, de excepción para el predio cuya denominación según catastro es Parcela
25, del Macizo 118A, de la Sección D del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, propiedad del
Sr. Gregorio Copa Calderón. En dicho predio se pretenden construir cuatro (4) departamentos
en planta baja y seis (6) en el primer piso, todos monoambientes, con el objeto de lograr una
solución económica para el propietario mediante el alquiler de los mismos, en atención a
razones de salud que le impiden seguir ejerciendo su oficio de albañil. La construcción
avanzaría un metro (1 m) sobre el retiro de frente establecido para la zona (R2), más la
escalera/pasillo de acceso a las unidades. Por lo expuesto, se solicita excepción a lo
establecido en el Artículo V.3.2 — RETIRO DE FRENTE OBLIGATORIO del Código de
Planeamiento Urbano de la ciudad de Ushuaia.

Propuesta: No existiendo argumentos técnicos que justifiquen el pedido de excepción a la
normativa vigente, ni impedimentos para modificar el proyecto adecuándolo a los parámetros
reglamentarios, se recomienda no dar curso a la solicitud.

Convalidan: los presentes.

2. Expte. DU-9712/2012: "G-9-6 // BENÍTEZ, Andrea s/ Retiro Contrafrontal; Arq. Scazzina,
Marcelo Ricardo".

Conskieraciones previas:

Mediante Expediente de Obra N° 221/2002, se tramitan los planos Conforme a Obra
correspondientes a la construcción, cuyo uso es Taller de Carpintería, ubicada en el predio

cuya denominación según catastro es Parcela 6, del Macizo 9, de la Sección G del ejido urbano
de la ciudad de Ushuaia, propiedad de la Sra. Andrea Betiana Benítez. El profesional

/ responsable de la obra, Arq. Marcelo Ricardo Scazzina, solicita excepción para el local donde
funciona actualmente el secadero de maderas del taller, superficie indicada "a demoler" en los

planos Conforme a Obra, ya que se ubicp entro de la franja de retiro contrafrontal

1
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establecida para la zona (MR1). Dicha superficie no figuraba en el proyecto de o ra nueva
oportunamente aprobado, ya que el mismo ubicaba el secadero dentro del galpón principal.
Argumentando razones operativas, se emplazó el secadero fuera del edificio, ejecutándose la
obra sin el permiso municipal correspondiente.

Propuesta 1: Se recomienda dar curso al proyecto de Ordenanza obrante en el expediente,
mediante el cual se autorizaría el funcionamiento del secadero en su actual ubicación por un
lapso de dos (2) años, período durante el cual se deberá disponer su relocalización.

Convalidan: BENAVENTE Guillermo Raúl; LINARES Miguel Ángel; ORDOÑEZ Rodolfo Antonio;
RIZZO Virginia Soledad; ROLANDO Jorge Alberto; TRIFILIO Silvia Graciela Elisa.

Propuesta 2: Se recomienda no dar curso a la excepción solicitada.

Convalida: CASIMIRO Víctor Rogelio; OBREQUE Mónica.

Se incorpora a la sesión la Lic. Stella Maris MEDINA.

3. Expte. DU-4705/2012: uF-2-6a 1/ LOGÍSTICA LECH-MAR S.A. s/ Retiro Frontal; Arq.
Gamenara, Federico Atilio José".

Consideraciones previas:
Mediante el expediente de referencia se tramita el pedido por parte del Arq. Federico Atilio
José Gamenara, de excepción para la obra sita en el predio cuya denominación según catastro
es Parcela 6a, del Macizo 2, de la Sección F del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia,
propiedad del Logística Lech-Mar S.A. Actualmente, la construcción invade la franja de retiro
frontal y excede la ocupación máxima en superficie establecida para la zona (MI); su
demolición parcial generaría la inhabilitación del edificio por un largo período de tiempo. Por
lo expuesto, se solicita excepción a lo establecido en el Artículo VII.1.2.3.2 — MI: MIXTO
INDUSTRIAL del Código de Planeamiento Urbano de la ciudad de Ushuaia, en lo que se refiere
tanto al retiro de frente obligatorio como al Factor de Ocupación del Suelo (F.O.S.).

Propuesta: En concordancia a lo resuelto para casos similares en el mismo macizo; no
existiendo razones técnicas que justifiquen el pedido de excepción, y dada la importancia que
tienen los retiros frontales establecidos para la zona industrial, que garantizan la existencia de
espacios destinados a maniobras de carga y descarga, se recomienda no dar curso a lo
solicitado.

Convalidan: los presentes.

2

alyinas, Georgias y Sá son y serán argentinas.

57 - 37/44



PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENT1NA

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

4. Expte. DU-8836/2012: "B-33-4 1/ COMUNICACIONES FUEGUINAS S.R.L. s/ Accesibilidad —
Ordenanza Municipal N° 3005; Arq. Maskin, Eduardo Horacio".

Consideraciones previas:

Mediante el expediente de referencia se tramita el pedido por parte del Arq. Eduardo Horacio
Maskin, de excepción a lo establecido en la Ordenanza Municipal N° 3005 para la obra ubicada
en el predio cuya denominación según catastro es Parcela 4, del Macizo 33, de la Sección B del
ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, propiedad de Comunicaciones Fueguinas S.R.L. Según
manifíesta el profesional, al hacerse cargo de la obra la construcción contaba con la estructura
terminada en sus tres (3) niveles, y con carpinterías colocadas. En el sector del acceso, el nivel
del piso terminado se elevaba 38 cm sobre el nivel de vereda. Cualquier resolución que se
tomara para llevar el acceso al nivel de la vereda implicaba la demolición parcial de la
estructura de fundación, por lo que se optó por salvar la diferencia de niveles a través de una
rampa con escalones en su remate, cuyas características no se ajustan a la norma que regula la
accesibilidad a los edificios de uso público, razón por la cual se solicita la mencionada
excepción.

Propuesta: Tomando en cuenta que la resolución adoptada empeora las condiciones de
accesibilidad de la vía pública, y en atención a que existen soluciones técnicas alternativas,
que permitirían resolver el acceso al local de manera reglamentaria, se recomienda no dar
curso a la excepción solicitada.

Convalidan: los presentes.

Se incorpora a la sesión la Arq. Glenda Mariángeles LEMOS PEREYRA.

5. Expte. DU-5583/2012: "Sección Rural — Parcela 277 // SANDER, Marcelo s/ Mensura y
Deslinde; Agrim. Ceballos, Néstor W.".

Consideraciones previas:
Mediante el expediente de referencia se tramita la mensura y deslinde del predio identificado

--según catastro como Parcela 277 de la Sección Rural, propiedad de la Provincia de Tierra del
Fuego y adjudicado en venta al Sr. Marcelo Sander, ubicado en el valle del Río Olivia, fuera del
ejido urbano de la ciudad de Ushuaia. Para resolver el acceso al predio se construyó un puente
peatonal, y mediante Plano de Mensura y Deslinde T.F. 1-57-01 se crearon 2 polígonos con el
objeto de afectar los mismos para la creación de una calle peatonal: uno sobre tierras de
dominio provincial, y otro sobre tierras de dominio municipal, a ambos lados
(respectivamente) del Río Olivia. Para dar continuidad al trámite oportunamente iniciado, es
necesaria la sanción de un instrumento que permita la afectación como calle peatonal del
Polígono ubicado en tierras de dominio municipal.

3
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Propuesta: Se recomienda dar curso al proyecto de Ordenanza obra 	 expediente,i
ncorporando al mismo que la materialización del acceso peatonal y su mantenimiento, serápor cuenta y cargo del solicitante y/o futuro propietario de la Parcela 277 de la Sección Rural.

Convalidan: los presentes.

6. Expte. DU-8835/2012: "C-51E-11 1/ VARGAS, Enrique Robinson s Retiro Contrafrontal;M.M.O. Vargas, Enrique Robinson".

Consideraciones previas:

Mediante el expediente de referencia se tramita el pedido por parte del M.M.O. Enrique
Robinson Vargas, de excepción para la obra sita en el predio de su p ropiedad, cuya
denominación según catastro es Parcela 11, del Macizo 51E, de la Sección C del ejido urbano
de la ciudad de Ushuaia. En dicho predio se pretende ampliar en 47 m2 aproximadamente lasinstalaciones comerciales actualmente en funcionamiento, ocupando pa rcialmente el retirocontrafrontal en planta baja y primer piso, hasta una altura promedio que supera los seis
metros (6 m), superando la altura máxima establecida en la normativa vigente. Al mismo
tiempo, la ampliación involucra la construcción de un local de 1° clase (oficina), que recibiría
iluminación y ventilación natural a través de un espacio (patio) de dimensiones no
reg

lamentarias. Por lo expuesto, se solicita excepción a lo establecido en los Artículos V.1.3.1 —
D ETERM1NACIÓN DEL ESPACIO LIBRE DE MACIZO del Código de P laneamiento Urbano, y111.8.1— IL

UMINACIÓN Y VENTILACIÓN DE LOCALES DE PRIMERA CLASE del Código de Edificación de
la ciudad de Ushuaia.

Propuesta: Encontrándose en trámite una modificación de los actuales parámetros de
ocupación del retiro contrafrontal establecidos en el Código de Planeamiento Urbano,
opo

rtunamente tratada en el ámbito de este cuerpo colegiado, se recomienda someter el
proyecto de ampliación a una revisión. Con relación a la iluminación y ventilación natural
proyectada para el local a ejecutar, se recomienda no dar curso al pedido de excepción,
debiéndose adecuar el proyecto a lo establecido en la normativa vigente.

Convalidan: los presentes.

7. Expte. DU-9532/2012:1-11813-1 1/ GALINDO s/ Calle sin Salida (Parcela de Origen: J-1000-
2XR); Arq. Matach, Luis Roberto".

Consideraciones previas:

Mediante el expediente de referencia se tramita el pedido por parte del Arq. Luis Roberto
Matach, de excepción para el proyecto de subdivisión parcelaria del predio identificado según
catastro como Parcela 2XR 118B, del Macizo 1000, de la Sección J del ejido urbano de la ciudad
de Ushuaia, propiedad de Constante Moreno Preto, y cuyos ocupantes son el Sr. José Antonio
Galindo y la Sra. Olga Luis. La propuesta debdiv,isión se plantea sobre un lote de 1.2

/
4
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hectáreas, generando quince (15) nuevas parcelas, con una calle de circulación interna cuyo
remate se materializaría mediante un cul de sac. Tanto las características topográficas (masaboscosa, desnivel del terreno) como la presencia de construcciones existentes, impiden la
resolución del remate de la calle dentro de los parámetros que figuran en la normativa
vigente, razón por la cual se propone una solución alternativa que implica una excepción a lo
establecido en el Artículo 111.3.3.8 — CALLES SIN SALIDA del Código de Planeamiento Urbano de
la ciudad de Ushuaia.

Propuesta 1: 
Se recomienda dar curso al proyecto de Ordenanza obrante en el expediente,

mediante el cual se autorizaría la resolución de la calle interna conforme al anexo gráfico que
acompaña a la misma.

Convalidan: BENAVENTE Guillermo Raúl; LINARES Miguel Ángel; ROLANDO Jorge Alberto.

Propuesta 2: Atento a los posibles i nconvenientes que pudieran suscitarse con el
mantenimiento en época invernal y la recolección de residuos, se recomienda solicitar al
profesional actuante una revisión del proyecto de remate de la calle interna.

Convalidan: CASIMIRO Víctor Rogelio; LEMOS PEREYRA Glenda Mariángeles; MEDINA Stella
Maris; OBREQUE Mónica; ORDOÑEZ Rodolfo Antonio; RIZZO Virginia Soledad; TRIFILIO Silvia
Graciela Elisa.

8. Expte. DU-0592/2013: "0-4D-17 /1 ADARO, Paola s/ Incorporación como parcela para caso
de extrema necesidad".

Consideraciones previas:

Mediante el expediente de referencia se tramita la solicitud por parte de la titular del
Programa de Hábitat y Ordenamiento Urbano, de autorización para adjudicar el predio
identificado según catastro como Parcela 17, del Macizo 4D, de la Sección 0 del ejido urbano
de la ciudad de Ushuaia, a favor de la Sra. Paola Adaro y su grupo familiar, afectando tal
parcela a casos de extrema necesidad, tal como se establece en la Ordenanza Municipal N°
3178 y modificatoria.

Propuesta: Habiendo tomado intervención las áreas técnicas municipales competentes, se
recom ienda dar curso al proyecto de Ordenanza obrante en el expediente.

Convalidan: los presentes.

9. Expte. DU-0627/2013: "STAMM Erika Mirta // Solicitud de Excepción Ordenanza
Municipal N° 4004, Anexo I - Cláusula 6ta".
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Consideraciones previas:
Mediante el expediente 

de referencia se tramita la solicitud por parte de la Sra. Erika Mirta
Stamrn, de autorización para habilitar comercialmente el almacén cuyo nombre de fantasía es
"Antonella", ubicado en el predio identificado según catastro como Parcela 23, del Macizo C,
de la Sección 0 del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia. Para dar curso favorable a lo
solicitado, en atención a que este emprendimiento comercial es único sostén económico de la
solicitante y su grupo familiar, se debería exceptuar al inmueble de lo establecido en la
Ordenanza Municipal N° 4004 y su Anexo I (que permitió oportunamente suscribir conveniosde conservación con ocupantes de 

tierras fiscales municipales, en tanto su destino exclusivo
fuera vivienda unifamiliar).

Propuesta: Se recomienda dar curso al proyecto de Ordenanza obrante en el expediente.

Convalidan: los presentes.

Se incorpora sobre tablas el siguiente tema:

10. Expte. DU-0661/2013: "E-4-2a 1/ V.P.F. — Planta Orión s/ Autorización para Refacción de
Laboratorio; Arq. González Paz, Anibal Hernán".

Consideraciones previas:

• Mediante el expediente de referencia se tramita el pedido por parte del Arq. Aníbal Hernán
González Paz, de autorización para la ejecucíón de obras de refacción en las instalaciones de la
Planta Orión de YPF S.A., ubicada en el predio identificado según catastro como Parcela 2a, del
Macizo 4, de la Sección E del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia. Ser realizará una
intervención en el actual taller, reacondicionando el mismo para albergar allí la nueva
localización 

del laboratorio, el cual será desmantelado una vez finalizadas las obras y el
correspondiente traslado.

- Propuesta: Se recomienda dar curso al proyecto de Ordenanza obrante en el expediente,
mediante el cual se facultaría al Departamento Ejecutivo Municipal a extender un permiso de
ejecución para la obra a realizar, condicionado a la demolición de la construcción a
desmantelar.

Establecer un plazo de tres (3) meses para la presentación de una guía de aviso de proyecto
(Anexo I A de la OM 4124) de tipo ambiental donde se especifiquen el tratamiento y
disposición final de los efluentes líquidos y residuos sólidos domiciliarios e industriales
generados por toda la planta.

La autorización de uso definitiva quedará condicionada a lo que establezca el Plan de Manejo
Costero actualmente en desarrollo.

Convalidan: los presentes.
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGOA NTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
REPÚBLICA ARGENTINAM UNICIPALIDAD DE USHUAIA

Coordinación: Arq. CÓFRECES Jorge Marcelo, Arq. ORDOÑEZ Rodolfo Antonio.

Asistencia: Marta Susana CASTILLO.

En rep resentación del Departamento Ejecutivo:

BENAVENTE Guillermo Raúl; CASIMIRO Víctor Rogelio; LINARES Miguel Ángel; MEDINA Stella
Maris; RIZZO Virginia Soledad; ROLANDO Jorge Alberto; TRIFILIO Silvia Graciela Elisa.

En representación del Concejo Deliberante:

LEMOS PEREYRA Glenda MariángeIes; OBREQUE Mónica.

USHUAIA, 01 de febrero de 2013.

Las islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICAARGENTINA
Municipalidad de Ushuaia

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 1°: EXCEPTUASE de cumplir con lo establecido en el Artículo 30 de la Ordenanza

Municipal 4004, así como también lo dispuesto en la cláusula 6 a del Anexo I de la mencionada

Ordenanza, en lo que respecta al USO EXCLUSIVO de la vivienda unifamiliar.

ARTICULO 2°: AUTORIZASE al Ejecutivo Municipal a otorgar la Habilitación Municipal Provisoria,

sobre el predio identificado provisoriamente como Sección 0, Macizo C, Parcela 23 de la ciudad de

Ushuaia, hasta tanto se realice la mensura del sector y se cumplimenten los trámites correspondientes,

tendientes a la regularización dominial del predio.

ARTICULO 3°: REGÍSTRESE. Pase al Departamento Ejecutivo para su Promulgación, dése al

Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.

-Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas"

57 - 43/44



1
1Brii-J ii O ra Públicas

MUbitCiPALIDAD DE USHUAIA

<`-	 1

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas deI Atlántico Sur

REPÚBLICAARGENTINA
MUNIC1PALIDAD DE USHUAIA

Subsecretaria de Planeamiento y Proyectos Urbanos

NOTA N° -02_ /2013

LETRA : Co.P.U.

USHUAIA,	 - 7 FEB. 2013

Sra. Secretaria de Legal y Técnica

a/c de la Secretaría General de P.E. y C.G.

Me dirijo a Ud. en relación al expte. DU-627-2013 "STAM, Erika

Mirta — Solicitud de excepción Ordenanza Municipal 4004, Anexo I cláusula 6° ", el cual se

adjunta, a los efectos de elevar a su conocimiento y del Sr. Intendente, para su posterior giro al

Concejo Deliberante, lo resuelto por el Co.P.U. (Consejo de Planeamiento Urbano), en sesión

ordinaria de fecha 01 de febrero de 2013.

Dra. AORIANA CHAPPERON
SECRETARIA GINEITAL OE PLANEAMIENTO
,5-, •:(7ATEGICO Y GOONDIMGION DE GESTION

MUNICWALIDA9DEUSHUAIA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas"
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